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INTRODUCCIÓN  

SOMONTANO SOCIAL ha decidido diseñar e implantar su II Plan de igualdad de 

Oportunidades donde se recogen el conjunto de medidas dirigidas a promover la Igualdad de 

Oportunidades en la empresa desde una perspectiva de género, y que responden a los 

resultados obtenidos en el diagnóstico sobre la situación de la organización en relación a la 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

 

PRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD 

SOMONTANO SOCIAL S.L. es una empresa constituida en 1998, calificada como Centro 

Especial de Empleo sin ánimo de lucro. Aproximadamente el 90% de las personas de nuestra 

plantilla tienen discapacidad. 

Nos reafirmamos en el compromiso de trabajar por las personas de nuestro territorio, la 

Comarca del Somontano, especialmente por las personas con diversidad funcional. 

En nuestros más de veinte años de trayectoria hemos ido creciendo e implantando nuevas 

actividades y centros de trabajo. 

Nuestra apuesta por la innovación al servicio de la gente y el territorio, como es la Comarca del 

Somontano, nos ha permitido trabajar en la inserción laboral de personas con discapacidad en 

las siguientes áreas: Centro Logístico; Brigada de Mantenimiento Urbano; Fabricación de 

molduras para fachadas: Molithe; Manipulados Industriales; Impresión y Ensobrado; Brigada 

de Servicios de Comarca; Fabricación de muebles para equipos de sonido: Artesanía Audio; 

Cantería del Somontano; Grabación de datos y Transcripciones; Atención Telefónica; Gestión 

de Estaciones de Servicio; Creación de páginas web; Técnico de Archivos Municipales; Servicios 

Administrativos; Vigilancia de Exposiciones; Servicios a Empresas; Logística, reparto y 

almacenaje de paquetería. 

SOMONTANO SOCIAL S.L. considera el capital humano su principal activo y se compromete a 

tratar siempre a las personas con honestidad, respeto, diálogo, transparencia y sensibilidad. 

 

COMPROMISO DE LA DIRECCIÓN 

La Dirección de Somontano Social S.L. deja constancia de su compromiso con la consecución 

de la Igualdad Real en su organización, y para ello redacta y firma una Carta de Compromiso de 

la Dirección que se adjunta en el Anexo I. 

 

DETERMINACIÓN DE LAS PARTES QUE LO CONCIERTAN 

 

1. Constitución y composición de la Comisión Negociadora  
La Comisión Negociadora del diagnóstico y el Plan de Igualdad estará constituida: 

 

En representación de la empresa por 
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¶ José María Calasanz  

¶ Pilar Planas Viñuales 

 

En representación de la plantilla por: 

¶ Ana Fernándes Timotio 

¶ Erica Franch Citoler 

 

2. Funciones de la Comisión Negociadora 
 
Las partes negociadoras acuerdan que la Comisión tendrá las siguientes competencias: 

 

¶ Negociación y elaboración del diagnóstico y de las medidas que integrarán el 

Plan de Igualdad. 

¶ Elaboración del informe de los resultados del diagnóstico. 

¶ Identificación de las medidas prioritarias, a la luz del diagnóstico, su ámbito de 

aplicación, los medios materiales y humanos necesarios para su implantación, 

así como las personas u órganos responsables, incluyendo un cronograma de 

actuaciones. 

¶ Impulso de la implantación del Plan de Igualdad en la empresa. 

¶ Definición de los indicadores de medición y los instrumentos de recogida de 

información necesarios para realizar el seguimiento y evaluación del grado de 

cumplimiento de las medidas del Plan de Igualdad implantadas. 

¶ Revisión del Plan de Igualdad que fuere aprobado ante la autoridad laboral 

competente a efectos de su registro, depósito y publicación. 

¶ El impulso de las primeras acciones de información y sensibilización a la 

plantilla. 

La Comisión acuerda reunirse anualmente y de forma extraordinaria siempre que las 

circunstancias lo requieran. 

 

3. Adopción de Acuerdos 
 
Las partes negociarán de buena fe, con vistas a la consecución de un acuerdo, 

requiriéndose la mayoría de cada una de las partes para la adopción de acuerdos, 

tanto parciales como totales. En todo caso, dicho acuerdo requerirá la conformidad de 

la mayoría de la representación de las personas trabajadoras que componen la 

Comisión. 

 

La Comisión Negociadora podrá contar con el apoyo y asesoramiento externo 

especializado en materia de igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito laboral, de 

Cristina Sanagustín Pelegrín, que intervendrá con voz, pero sin voto. 
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En caso de desacuerdo la Comisión Negociadora podrá acudir a los procedimientos y 

órganos de solución autónoma de conflictos, si así se acuerda, previa intervención de 

la Comisión Paritaria del convenio correspondiente, cuando en el mismo se haya 

previsto para estos casos. 

 

El resultado de las negociaciones se plasmará por escrito y se firmará por las partes 

negociadoras para su posterior remisión, por la Comisión Negociadora, a la autoridad 

laboral competente a los efectos de registro, depósito y publicidad del Plan de 

Igualdad en los términos previstos en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 

registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de 

igualdad. 

 

4. Confidencialidad 
 
Las personas que integran la Comisión Negociadora, así como, en su caso, las personas 

expertas que la asistan, deberán observar en todo momento el deber de sigilo con 

respecto a aquella información que les haya sido expresamente comunicada con 

carácter reservado. 

 

En todo caso, ningún tipo de documento entregado por la empresa a esta Comisión 

podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito de aquella ni para fines distintos de los 

que motivaron su entrega. 

 

5. Sustitución de las personas que integran la Comisión Negociadora 
 

Las personas  que integran la Comisión Negociadora serán sustituidas en caso de 

vacancia, ausencia, dimisión, finalización del mandato o que le sea retirado por las 

personas que las designaron, por imposibilidad o causa justificada. 

 

Las personas que dejen de formar parte de la Comisión Negociadora y que 

representen a la empresa serán reemplazadas por esta, y si representan a la plantilla 

serán reemplazadas por el órgano de representación legal y/o sindical de la plantilla de 

conformidad con su régimen de funcionamiento interno. 

 

En el supuesto de sustitución se formalizará por escrito la fecha de la sustitución y 

motivo, indicando nombre, apellidos, DNI y cargo tanto de la persona saliente, como 

de la entrante. El documento se anexará al acta constitutiva de la Comisión 

Negociadora. 

 

6. Previsiones relativas al seguimiento del Plan, periodicidad de las 
reuniones, composición de una Comisión Permanente de 
Seguimiento. 
 

Con la finalidad de realizar un seguimiento permanente del Plan de Igualdad, se delega 

la tarea de recabar datos y completar las fichas de seguimiento, así como realizar los 
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informes de seguimiento anuales en una Comisión Permanente cuya composición y 

funciones se desarrollan en el punto siguiente. 

Esta Comisión se reunirá, previsiblemente, de forma anual para la puesta en común de 

los datos de seguimiento recogidos y la elaboración de los informes de seguimiento 

anuales que posteriormente serán remitidos a la Comisión Negociadora. 

 

Determinación de la composición y funciones de la Comisión 
Permanente de Seguimiento del Plan de Igualdad 
 
Composición 
 
Con el objetivo de hacer más eficientes los procesos de seguimiento y evaluación del 

Plan de Igualdad, y de fomentar la participación directa de trabajadores y trabajadoras 

de la organización en el proceso de implantación de las medidas y su evaluación, se 

acuerda constituir una Comisión Permanente de Seguimiento del Plan de Igualdad 

cuya composición será la siguiente: 

 

¶ Rafael Giménez Villacampa - Informática 

¶ Maica Domínguez García - Administración 

¶ Marina Nieto Tomás - Molduras 

¶ Federico López Iglesias – Brigada 

¶ Sunay Stanchev Dermendzhiev – Artesanía 

¶ Ana Belén Tapia Laliena – Gasolineras 

¶ Miguel Sierra Moreno – Manipulados y Centro Logístico 

 

Funciones  
 
Las funciones de la Comisión Permanente de Seguimiento del Plan de Igualdad serán: 

 

¶ Elaborar un calendario de reuniones anuales de seguimiento a partir de la 

entrada en vigor del Plan de Igualdad 

¶ Facilitar la implantación de medidas relativas a su área de acción 

¶ Recabar los datos necesarios y cumplimentar las fichas de seguimiento del 

Plan de Igualdad por área de acción 

¶ Elaborar informes anuales de los resultados del seguimiento por área 

analizada 

¶ Remitir dichos informes a la Comisión Negociadora del Plan de Igualdad 

¶ Elaborar una memoria final de resultado, que le será remitida a la Comisión 

Negociadora 

¶ Todas las personas que componen la Comisión Permanente de Seguimiento 

del Plan de Igualdad, deberán observar en todo momento el deber de sigilo 

con respecto a aquella información que les haya sido expresamente 

comunicada con carácter reservado. 
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Ningún tipo de documento entregado a dicha Comisión podrá ser utilizado 

fuera del estricto ámbito de aquella ni para fines distintos de los que 

motivaron su entrega. 

¶ Las personas que abandonen la Comisión Permanente de Seguimiento por 

motivos de baja, vacaciones u otros supuestos motivados, podrán ser 

sustituidos por otra persona de la misma área de trabajo que la persona que 

abandonó la Comisión, dejando constancia del cambio por escrito. 

 

ÁMBITO PERSONAL, TERRITORIAL Y TEMPORAL 

 

Ámbito personal 

Las políticas de Igualdad contempladas en este documento serán de aplicación a todos los 

trabajadores y trabajadoras de la Organización, así como a todos sus centros, delegaciones y 

empresas. 

Dichas políticas se hacen extensivas también a las relaciones laborales con personas externas a 

la Organización, como pudieran ser clientes, proveedores o similares. 

 

Ámbito territorial 

El Plan de Igualdad de la Organización será de ámbito provincial, aplicable a los siguientes 

centros de trabajo: 

¶ Cantería (Ctra. Berbegal S/N) Barbastro 

¶ Otras actividades de servicios a empresas (Ceferino El Pelé 32) Barbastro 

¶ Telecentros-grabación de datos (Avda. de la Merced 31) Barbastro 

¶ Estación de Servicio Estadilla (Ctra. A-133, km 26.6) Estadilla 

¶ Estación de Servicio Peraltilla (Ctra. N240, km 173.5) Peraltilla 

¶ Centro Logístico, mantenimiento urbano, limpieza vía pública y jardinería y 

brigada de obras (Polígono Industrial Valle del Cinca, Nave 4) Barbastro 

¶ Taller Mecánico y de soldadura (Avda. de la Merced 44) trasladado en 2021. Se 

prevé allí en breve se traslade la brigada de mantenimiento urbano. 

¶ Estación de Servicio Benabarre (Ctra. N230, km 65.5) Benabarre 

¶ Estación de Servicio Siétamo (Ctra. N240, Km 196.5) Siétamo 

¶ Envialia (Polígono industrial Valle del Cinca, Calle D nº 4B) Barbastro 

¶ Taller de Artesanía Audio (Polígono Industrial Valle del Cinca, calle D nº 4ª) 

Barbastro 

¶ Estación de Servicio de Barbastro (Avenida Pirineos) Barbastro 

¶ Manipulados Peralta de Alcofea- Famatel. Peralta de Alcofea 

¶ Molithe (Nave Matadero, Polígono Industrial Valle del Cinca C/C 32F. 22300) 

Barbastro 
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Ámbito temporal 

La duración del presente documento será de cuatro años, con fecha de entrada en vigor el 

15/09/2021 y vigencia hasta el 14/09/2025. 

 

INFORME DE DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN EN LA ORGANIZACIÓN 

Metodología y herramientas utilizadas 

La Comisión Negociadora del Plan de Igualdad de Somontano Social, junto con la colaboración 

de la Gerencia, el departamento de Recursos Humanos y la plantilla, han realizado un 

recabado de datos correspondientes al periodo 2018 - 2020, para su posterior análisis con la 

finalidad de realizar un diagnóstico de la situación de la empresa en materia de Igualdad. 

Estos datos responden a la evolución de la situación de la entidad a partir de la aplicación del 

Primer Plan de Igualdad de Somontano Social en 2018. Por tanto, nuestra organización no 

parte de cero. 

En este análisis se hace patente que el nuevo Plan de Igualdad debe ajustarse a los parámetros 

de la nueva normativa y para ello se realiza un nuevo diagnóstico por materias. 

Asimismo, se analiza también la percepción de la plantilla en cuanto a la integración de la 

Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres en la entidad. 

Dichos datos son recogidos durante el primer trimestre de 2021, y el análisis y diagnóstico se 

realizan durante la primera mitad del año 2021. 

En determinadas materias se hace necesario ampliar los datos de análisis al periodo 

comprendido entre 2018 y 2020 para tener una visión de la progresión de la empresa en áreas 

como podría ser el ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y 

laboral. 

Para la recogida de información se utilizan herramientas como cuestionarios sobre la situación 

de la plantilla, tanto de carácter cuantitativo como cualitativo. Se proporcionan, como ya 

hemos mencionado, cuestionarios a trabajadores y trabajadoras para analizar la percepción 

que tienen de la empresa en cuanto a Igualdad. 

Para realizar los correspondientes registros salariales, las comprobaciones de jornada, la 

temporalidad de los contratos, etc., se utiliza la herramienta habitual con la que se trabaja en 

el área de Gestión de Personas en la que se archivan y procesan todos los datos de plantilla. 

Personas con formación en igualdad que han intervenido 

En el año 2018 las personas coordinadoras de cada área asistieron a una acción formativa 

sobre Igualdad en el Empleo. Varias de las personas que asistieron forman parte ahora de la 

Comisión Negociadora y de la Comisión Permanente de Implantación y Seguimiento del Plan 

de Igualdad de Somontano Social, y han participado activamente en el recabado y análisis de 

datos para la elaboración del diagnóstico. 
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Con la finalidad de analizar de forma más exhaustiva los datos para el diagnóstico e implantar 

medidas de mejora, pertinentes y alcanzables, se contratan los servicios de una asesoría 

externa especializada en Planes de Igualdad en Empresas. 

 

INFORMACIÓN BÁSICA DE LA ENTIDAD 

 

DATOS DE LA EMPRESA 

Razón social SOMONTANO SOCIAL S.L. 

CIF B22218051 

Domicilio 

social 

AVENIDA DE LA MERCED 31 BAJOS 

Forma 

Jurídica 

Centro Especial de Empleo. Sociedad Limitada. 

Año de 

constitución 

1998 

RESPONSABLE DE LA ENTIDAD 

Nombre  José María Calasanz 

Cargo  Gerente 

Telf. 682134815 

e-mail gerencia@somontanosocial.com 

ACTIVIDAD 

Sector 

Actividad 

Corte y tallado de piedra y otras actividades 

CNAE 2370 y otros  

Descripción 

de la 

actividad 

1.Cantería: actividad de corte y tallado de piedra 

2.Gestión Estaciones de Servicio 

3.Brigada de Jardinería y mantenimiento urbano (trabajos de 

jardinería, poda, desbroce, etc  y mantenimiento de mobiliario 

urbano) 

4. Manipulados industriales 

5. Impresión y ensobrado de documentos 

6. Desarrollo web (creación y mantenimiento de páginas web) 

7. Centro Logístico 

8. Fabricación de molduras para fachadas (Molithe) 
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9. Fabricación y comercialización de muebles de audio 

10. Transporte y paquetería 

11. Centro de llamadas (call center) 

12. Grabación de datos, transcripciones de audio 

13. Otros servicios a empresas y entidades  (control de accesos, 

mantenimiento, servicios administrativos) 

Dispersión 

geográfica y 

ámbito de 

actuación 

Centros de trabajo: 

- Barbastro. Varios centros de trabajo 

- Peraltilla. E.S. Peraltilla. Ctra N-240 km 175,5 

- Estadilla E. S. Estadilla. Ctra A-133 km 26,6 

- Siétamo. E.S Siétamo Ctra N-240 km 196,5 

- Benabarre E.S. Benabarre Ctra N-230 km 65,5 

Ámbito de actuación provincial (Huesca) 

 

DIMENSIÓN 

Personas 

trabajadoras 
Nº Mujeres: 66 Nº hombres: 135 Total: 201 

Centros de 

Trabajo 

13 centros 

1 CANTERÍA (CTRA BERBEGAL S/N)       

2 
OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS A EMPRESAS (CEFERINO EL 

 PELÉ 32) 

3 TELECENTROS-GRABACIÓN DE DATOS (ADVA DE LA MERCED 31)   

4 ESTACIÓN SERVICIO ESTADILLA (CTRA A-133 km 26,6)     

5 ESTACIÓN DE SERVICIO PERALTILLA (CTRA N 240 KM 173,5)   

6 

CENTRO LOGÍSTICO, MANTENIMIENTO URBANO, LIMPIEZA VÍA 

PÚBLICA Y JARDINERÍA y BRIGADA DE OBRAS (POLÍGONO INDUSTRIAL VALLE DEL 

CINCA NAVE 4 ) 

7 ESTACIÓN DE SERVICIO BENABARRE (CTRA N 230 KM 65,5)   

8 ESTACIÓN DE SERVICIO SIÉTAMO (CTRA N 240 KM 196,5)   

9 ENVIALIA  (POLÍGONO INDUSTRIAL VALLE DEL CINCA calle D nº 4 B) 

10 
 TALLER DE ARTESANÍA AUDIO (POLÍGONO INDUSTRIAL VALLE 

DEL CINCA calle D nº 4 A) 
      

11 ESTACION DE SERVICIO DE BARBASTRO. Avenida Pirineos    
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12 

MANIPULADOS PERALTA DE ALCOFEA-FAMATEL. Caretera A-

1223 km 8. 22210 Peralta de Alcofea       

13 MOLITHE. (NAVE MATADERO). POL IND VALLE DEL CINCA C/ C 32F. 22300 BARBASTRO 
 

ORGANIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE PERSONAS 

Dispone 

de 

departa

mento 

de 

personal 

 Sí existe un departamento de personal / RRHH. 

 

Somontano Social S.L. surge de la colaboración y el empuje determinado y decidido de la 

Comarca del Somontano y la Fundación Ramón Rey Ardid, con el ambicioso propósito de dotar 

a dicha comarca de una estructura vertebradora del territorio de la mano de personas con 

discapacidad que aportasen el alma, trabajo y superación a un proyecto común. 

Somontano Social inicia su andadura en el año 1998. Diversifica sus áreas de trabajo, de 

manera que cualquier persona que quiera trabajar con nosotros pueda encontrar un puesto 

adecuado a su perfil. Estas son las áreas de trabajo en la actualidad: 

V Brigadas de limpieza y mantenimiento para Ayuntamientos y Empresas 

V Explotación de una planta fotovoltaica 

V Atención telefónica, Call Center 

V Impresión, ensobrado y envío de documentos 

V Molithe: fabricación de molduras para exteriores 

V Gestión de diversas Estaciones de Servicio 

V Manipulados industriales 

V Logística y almacenaje para empresas 

V Distribución de paquetería nacional e internacional 

V Explotación de una cantería 

V Creación y desarrollo de páginas web 

V Servicios administrativos para empresas externas  

V Grabación de datos y transcripciones 

V Elaboración de muebles para equipos de sonido 
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Organigrama  

 

 

 

 

ANÁLISIS CUANTITATIVO DE LA PLANTILLA 

 

Tabla 1: Plantilla desagregada por sexo 

 

Hombres Mujeres Total 

132 63 195 

67,70% 32,30% 100% 

 

 

Tabla 2: Porcentaje de plantilla con contrato fijo por sexos 

 

Hombres Mujeres Total 

62 30 92 

67,39% 32,61% 100% 
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Tabla 3: Clasificación profesional 

 
2018 2020 

AREA % HOMBRES % MUJERES % HOMBRES % MUJERES SITUACION 

CENTRO LOGISTICO 92,40 7,60 91,89 8,11 MASCULINIZADO 

MANIPULADOS 68,40 31,60 60,00 40,00 IGUALITARIO 

CANTERIA 80,00 20,00 50,00 50,00 IGUALITARIO 

ENVIALIA 76,50 23,40 63,41 36,59 MASCULINIZADO 

CALL CENTER 20,00 80,00 20,00 80,00 FEMINIZADO 

SERVICIOS A EMPRESAS 58,40 41,60 57,14 42,86 IGUALITARIO 

ESTACIONES DE SERVICIO 76,19 23,81 63,15 36,85 MASCULINIZADO 

ARTESANIA AUDIO 100,00 100,00 0,00 0,00 MASCULINIZADO 

ADMINISTRACION E INFORMATICA 60,00 40,00 41,66 58,34 IGUALITARIO 

MOLITHE 71,42 28,58 90,91 9,09 MASCULINIZADO 

BRIGADA DE OBRAS 100,00 100,00 0,00 0,00 MASCULINIZADO 

BRIGADA DE SERVICIOS 100,00 100,00 0,00 0,00 MASCULINIZADO 

IMPRESIÓN Y ENSOBRADO 66,67 33,33 66,67 33,33 MASCULINIZADO 

 

Tabla 4: Clasificación profesional 

PUESTO % HOMBRES % MUJERES SITUACION 

GERENCIA 100 0 MASCULINIZADO 

COORDINADORES 75 25 MASCULINIZADO 

ENCARGADOS 66,7 33,3 MASCULINIZADO  

 

 

Tabla 5: Distribución de la plantilla por edades y sexo 

 
Hombres % Mujeres % Total 

Menos de 20 años 0 0,00% 0 0,00% 0 

Entre 20-29 años 13 6,66% 2 1,03% 15 

Entre 30-45 años 53 27,18% 20 10,26% 73 

Más de 46 años 66 33,85% 41 21,03% 107 

TOTAL 132 
 

63 
 

195 
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Tabla 6: Distribución de la plantilla por tipos de contrato y sexo 

 

      
 

Hombres % Mujeres % Total 

Temp. Completa 57 29,23% 26 13,33% 83 

Temp. Parcial 11 5,64% 7 3,59% 18 

Fijo-discontinuo 
     

Indef. Completa 61 31,28% 29 14,87% 90 

Indef. Parcial 3 1,54% 1 0,51% 4 

Practicas 
     

Aprendizaje 
     

TOTAL 132 
 

63 
 

195 

 

 

 

 

 

Tabla 7: Distribución de la plantilla por antigüedad 

  

      
 

Hombres % Mujeres % Total 

Menos de  6 meses 16 8,20% 9 4,62% 25 

De 6 meses a 1 año 5 2,56% 2 1,03% 7 

De 1-3 años 37 18,98% 17 8,72% 54 

De 3-5 años 32 16,41% 12 6,15% 44 

De 6-10 años 28 14,36% 17 8,72% 45 

Más de 10 años 14 7,78% 6 3,08% 20 

TOTAL 132 
 

63 
 

195 
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Tabla 8: Distribución de la plantilla por nivel de estudios 

  

      Distribución de la plantilla por categoría profesional y nivel de estudios 

Nivel de estudios Hombres % Mujeres % Total 

SIN ESTUDIOS 0 
 

0 
 

0 

PRIMARIOS 49 30,82% 23 14,37% 72 

SECUNDARIOS (1) 50 31,45% 23 14,37% 73 

UNIVERSITARIOS 10 6,29% 5 3,12% 15 

TOTALES 109 
 

51 
 

160 

 

 

Tabla 9: Distribución de la plantilla por horas semanales de trabajo 

  

      Distribución de la plantilla por horas semanales de trabajo 

Nº de horas Hombres % Mujeres % Total 

Menos o igual al 50% jornada 3 1,54% 0 0% 3 

51 al 99% jornada 14 7,18% 8 4,10% 22 

100 % jornada 115 58,97% 55 18,20% 170 

TOTAL 132 
 

63 
 

195 

 

 

Tabla 10: Distribución de la plantilla por turnos de trabajo 

   

      Distribución de la plantilla por horas semanales de trabajo 

Turnos Hombres % Mujeres % Total 

1. Partido 17 8,72% 5 2,56% 22 

2. Intensivo ( jornada continua) 106 54,36% 52 26,67% 158 

3. Rotativos 9 4,61% 6 3,08% 15 

TOTAL 132 
 

63 
 

195 
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Tabla 11: Incorporaciones y bajas 

       

           Incorporaciones y bajas 

Año Incorporaciones Baja 

  Hombres %  Mujeres % Total Hombres % Mujeres % Total 

2018 44 79% 12 21% 56 15 83% 3 17% 18 

2019 45 70% 19 30% 64 38 83% 8 17% 46 

2020 31 67% 15 33% 46 41 87,23% 6 12,76% 47 

 

 

Tabla 12: Incorporaciones último año por tipo de contrato 

   

      Incorporaciones último año por tipo de contrato 

Tipo de contrato Hombres % Mujeres % Total 

Temporal a Tiempo Completo 23 69,57% 14 30,43% 37 

Temporal a Tiempo Parcial 7 15,21% 1 2,17% 8 

Fijo Discontinuo 
     

Indefinido a Tiempo Completo 1 2,17% 0 0% 1 

Indefinido a Tiempo Parcial 
     

Prácticas 
     

Aprendizaje 
     

Otros (becas de formación, etc.) 
     

TOTAL 
31 

  
15 

 
46 
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Tabla 13: Bajas definitivas último año 

      Bajas definitivas último año 

Descripción bajas definitivas Hombres % Mujeres % Total 

Jubilación 
     

Despido 3 5,26% 0 0% 3 

Finalización del contrato 30 52,63% 10 17,54% 40 

Cese voluntario 6 10,53% 0 0% 6 

Cese por personas a cargo      

No supera periodo de prueba 6 10,53% 1 1,75% 7 

Otros (muerte, incapacidad, etc.) 1 1,75% 0 0% 1 

TOTAL 46  11  57 
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Tabla 14: Bajas definitivas último año por edad 

     

       Bajas definitivas último año por edad 

Descripción bajas definitivas 
Bandas de 

edad 
Hombres % Mujeres % Total 

Jubilación 
      

Jubilación anticipada 
      

Despido 

< 20 años 
     

20 – 29 años 
     

30 – 45 años 2 3,51%   2 

46 y más 1 1,75% 
  

1 

Finalización del contrato 

< 20 años 
     

20 – 29 años 3 5,26%  
 

3 

30 – 45 años 11 19,30% 3 5,26% 14 

46 y más 16 28,07% 7 12,28% 23 

Cese voluntario 

< 20 años  
 

 
 

 

20 – 29 años  
 

 
 

 

30 – 45 años 3 5,26%  
 

3 

46 y más 3 5,26%  
 

3 

Cese por personas a cargo 
 

 
 

 
 

 

No pasa periodo de prueba 

< 20 años  
 

 
 

 

20 – 29 años 2 3,51%  
 

2 

30 – 45 años 3 5,26% 1 1,75% 4 

46 y más 1 1,75%  
 

1 

Otros (muerte, incapacidad, 

etc.) 

< 20 años 
     

20 – 29 años 
     

30 – 45 años 
     

46 y más 1 1,75%   1 

TOTAL 
 

46 
 

11 
 

57 
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Tabla 15: Bajas temporales, permisos y excedencias año 2018 

      
Bajas temporales y permisos 2018 

Descripción bajas temporales Hombres % Mujeres % Total 

Incapacidad Temporal 45 69% 14 22% 59 

Accidente de Trabajo 4 6% 2 3% 6 

Maternidad (parto) 
     

Maternidad 
     

Cesión al padre del 

permiso de maternidad      

Paternidad 
     

Adopción o acogimiento 
     

Riesgo durante el embarazo 
     

Reducción de jornada 

 por lactancia      

Reducción de jornada por 

 cuidado de hija/o      

Reducción de jornada por  

motivos familiares      

Reducción de jornada por 

 otros motivos      

Excedencia por cuidado 

 de hija/o      

Excedencia por cuidado 

 de familiares      

Excedencia fraccionada por 

 cuidado de hija/o o familiar      

Excedencia voluntaria 
     

Permiso por enfermedad 

 grave, fallecimiento…      

TOTAL 49  16 
 

65 
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Tabla 16: Bajas temporales, permisos y excedencias año 2019 

      Bajas temporales y permisos 2019 

Descripción bajas temporales Hombres % Mujeres % Total 

Incapacidad Temporal 64 65,31% 27 27,55% 91 

Accidente de Trabajo 4 4,08% 
  

4 

Maternidad (parto) 
     

Maternidad 
     

Cesión al padre del 

permiso de maternidad      

Paternidad 1 1,02% 
 

 1 

Adopción o acogimiento 
     

Riesgo durante el embarazo 
     

Reducción de jornada 

 por lactancia      

Reducción de jornada por 

 cuidado de hija/o      

Reducción de jornada por  

motivos familiares      

Reducción de jornada por 

 otros motivos 
1 1,02% 1 1,02% 2 

Excedencia por cuidado 

 de hija/o      

Excedencia por cuidado 

 de familiares      

Excedencia fraccionada por 

 cuidado de hija/o o familiar      

Excedencia voluntaria 
     

Permiso por enfermedad 

 grave, fallecimiento…      

TOTAL 70 
 

28 
 

98 
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Tabla 17: Bajas temporales, permisos y 

excedencias año 2020 

 

Bajas temporales y permisos 2020 

Descripción bajas temporales Hombres % Mujeres % Total 

Incapacidad Temporal 92 65,71% 42 30% 134 

Accidente de Trabajo 4 2,86%  
 

4 

Maternidad (parto) 
  

 
 

 

Maternidad 
    

 

Cesión al padre del permiso de 

maternidad     
 

Paternidad 1 0,71% 
  

1 

Adopción o acogimiento 
     

Riesgo durante el embarazo 
     

Reducción de jornada  por lactancia 
     

Reducción de jornada por cuidado de 

hija/o      

Reducción de jornada por motivos 

familiares      

Reducción de jornada por otros 

motivos 
1 0,71% 

  
1 

Excedencia por cuidado de hija/o 
     

Excedencia por cuidado de familiares 
     

Excedencia fraccionada por cuidado de 

hija/o o familiar      

Excedencia voluntaria 
     

Permiso por enfermedad  grave, 

fallecimiento…      

TOTAL 98 
 

42 
 

140 
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Tabla 18: Formación 2020 

Formación último año 

Denominación cursos Hombres % Mujeres % Total 

Operador para el manejo de carretillas 

elevadoras 
5 100% 

  
5 

Manipulación de biocidas 12 100%   12 

Copy creativo 
  

1 100% 1 

Cloud computing 1 100% 
  

1 

Medidas reincorporación Post Covid 14 70% 6 30% 20 

Curso universitario Gestión práctica de Centros 

Especiales de Empleo 
1 50% 1 50% 2 

Gestor transporte CAP 1 100%   1 

Gestión de plagas 1 100%   1 

TOTAL 35 
 

8 
 

43 

 

 

ANÁLISIS DE IGUALDAD POR MATERIAS; INFORMACIÓN CUALITATIVA 

Comparación de la situación de plantilla entre 2018 y 2020 desagregada 
por sexo 

Situación en 2018 

El total de la plantilla es de 179 personas, 44 mujeres (24,50%) y 135 hombres (75,50%). 

Situación de la plantilla: masculinizada. 

Situación en septiembre de 2020 

El total de la plantilla es de 195 personas, 63 mujeres (32,30%) y 132 hombres (67,70%). Se 

percibe un aumento significativo de la contratación de mujeres. A pesar de ello, la plantilla en 

general de la empresa sigue fuertemente masculinizada. 

Procesos de selección y contratación 

Se ha aumentado la incorporación de mujeres a la empresa, del 14% en 2018 a un 27% entre 

los años 2019 y 2020. 

Respecto al número de candidaturas las femeninas siguen siendo inferiores a las masculinas en 

2020. La situación es muy similar a la de 2018, por lo que la conclusión continúa siendo la 

misma y es que muchas veces la desigualdad entre mujeres y hombres viene dada por factores 

externos a la empresa. 
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En los puestos de mayor responsabilidad existe una clara masculinización, como muestra la 

tabla nº 4 de Clasificación profesional, habiendo un 75% de coordinadores hombres y más de 

un 66% de encargados. 

Un hecho especialmente relevante, que complica profundamente los procesos de selección y 

contratación, es el perfil de personas contratadas en los Centros Especiales de Empleo. 

Somontano Social emplea a casi doscientas personas, de las cuales en torno al 90% tienen 

algún tipo de discapacidad. A eso hay que sumarle que la entidad se encuentra ubicada en el 

entorno rural y, por tanto, se hace más complicado todavía encontrar candidaturas tanto 

masculinas como femeninas. 

Si nos centramos en las candidaturas femeninas con las especificidades de “mujer, con 

discapacidad, que reside en el entorno rural”, más concretamente en la Comarca del 

Somontano, nos encontramos con una importante barrera en la que las propias mujeres, y 

debido a factores culturales y sociales, no se perciben a sí mismas como candidatas al mercado 

laboral, sino que asumen un rol tradicionalmente femenino más ajustado al ámbito privado y 

con un nivel de formación y preparación académica inferior al de los varones con el mismo 

perfil. 

Desde el año 2018 este hecho se pone en conocimiento de los Servicios Sociales de la Comarca 

con el objetivo de dar un impulso a las candidaturas femeninas, a través de la información a las 

personas que llegan derivadas de este servicio, sobre la posibilidad de conseguir un empleo en 

nuestra entidad. 

El SEPE (Servicio Público de Empleo Estatal) publica anualmente un “Informe del Mercado de 

Trabajo de las Personas con Discapacidad Estatal”, en el que se recogen todos los datos de la 

situación del mercado de trabajo, desde una perspectiva general por un lado y sobre los 

mercados de trabajo provinciales por otro, con datos desagregados por sexo. 

Este Informe arroja una visión clara de la situación de las mujeres con discapacidad en el 

mercado laboral. 

 

Clasificación profesional 

En el año 2018 nos encontramos que en las 13 áreas que componen Somontano Social existía 

segregación horizontal, ya que en los puestos tradicionalmente femeninos había una presencia 

mayoritaria de mujeres (Call Center/ atención telefónica). En los tradicionalmente masculinos 

había mayor presencia de hombres y las áreas en las que la proporción hombres/mujeres era 

paritaria correspondían a administración y servicios a empresas. 

En el estudio realizado a fecha septiembre de 2020 nos encontramos con cambios dentro de 

varias áreas, así como con áreas que se mantienen en la misma situación que en 2018. 

El área de manipulados industriales y cantería pasa de estar masculinizado a ser paritario; 

Envialia y Estaciones de Servicio continúan masculinizadas, pero ha habido un aumento de la 

contratación de mujeres; Servicios a Empresas y Administración e Informática se mantienen 

paritarias, pero también hay un aumento de contratación femenina; Centro Logístico, 
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Artesanía Audio, Molithe, Brigada de Obras, Brigada de Servicios e Impresión y Ensobrado se 

mantienen masculinizadas, mientras que Call Center se mantiene feminizado. 

 

Formación 

A lo largo de 2020 se realizan 8 acciones formativas dirigidas a la plantilla (tabla 18: Formación) 

Dichas acciones son impartidas a un total de 35 hombres y 8 mujeres, y todas ellas están 

vinculadas al puesto de trabajo. 

La organización se encarga en todas ellas de que sean impartidas en horario de trabajo en la 

medida de lo posible, y de favorecer la rotación de turnos en los puestos donde se ve 

necesidad para restar a la plantilla el mínimo tiempo personal posible. 

Los planes de formación anuales se programan a principios de año para favorecer la 

organización de trabajadores y trabajadoras, y tienen como objetivos mejorar la empleabilidad 

de la plantilla para favorecer su acceso al mercado laboral, contribuir al desarrollo profesional 

mediante la adquisición de conocimientos específicos del área de trabajo de cada persona y 

apoyar al personal en la adquisición de hábitos y competencias laborales, sociales y de 

formación para mejorar la empleabilidad y superar barreras. 

Los coordinadores y coordinadoras de cada departamento son las personas encargadas de 

detectar y notificar a RRHH cuáles son las necesidades formativas de sus departamentos. RRHH 

se encarga de la búsqueda y contratación de los cursos demandados. 

Formación en Igualdad de Oportunidades 

Con respecto al año 2018, en el  que no se había realizado ninguna formación en esa materia, 

podemos concluir que existe una mejora en ese sentido, ya que se realizó una formación 

específica en Igualdad de Oportunidades para todas las personas coordinadoras de todas las 

áreas. El taller se denominó “Igualdad de Género en el Empleo” y fue impartido por la Técnico 

en Igualdad Cristina Sanagustín Pelegrín. 

La previsión para 2021 es la realización de un curso de “Elaboración, Implantación, 

Seguimiento y Evaluación de Planes de Igualdad” al que asistirá el personal de RRHH y todas 

las personas que componen la Comisión Permanente del Plan de Igualdad. 

 

Promoción profesional 

Estos son nuestros compromisos adquiridos: 

V Debemos desarrollar todo nuestro potencial profesional. 

V Debemos fomentar la Igualdad de Oportunidades y el acceso al trabajo de colectivos 

vulnerables. 

V Debemos ilusionarnos por hacer juntos un camino creando empleo estable, 

potenciando la integración y motivación, formando y contribuyendo a la promoción 

interna. 

V Debemos promocionar la mejora de las condiciones de trabajo dirigida a elevar el nivel 

de seguridad y de salud. 
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V Debemos proponer ideas, ser proactivos y participativas y compartir aquellos valores 

que determinan nuestra identidad. 

A pesar de ello, no se tiene establecido un procedimiento estandarizado de promoción 

profesional que responda a criterios objetivos. Existe una previsión de implementar  la gestión 

por competencias en la organización como sistema objetivo de promoción profesional. 

 

Condiciones de trabajo 

Somontano Social asume los siguientes compromisos, que parten de nuestra matriz, el Grupo 

Social Rey Ardid: 

V Cumplirá la legislación vigente en materia laboral, de seguridad social y de prevención 

y seguridad, con el objetivo de promocionar unas condiciones laborales dignas, justas, 

equitativas y satisfactorias. 

V Respaldará a cada trabajador y trabajadora y a sus responsables en sus acciones y 

decisiones, en su ámbito de competencia, siempre y cuando cumplan con el código 

ético. 

V Mantendrá informadas a las empleadas y empleados de cambios, proyectos y 

objetivos relevantes para su desempeño profesional, comprometiéndose a escuchar y 

valorar diferentes opiniones y propuestas. 

V Fomentará un ambiente de compañerismo y trabajo en equipo. 

V Facilitará a las trabajadoras y a los trabajadores las herramientas y condiciones de 

trabajo adecuadas para la correcta realización de sus tareas. 

V Se preocupará por el desarrollo de las carreras profesionales, así como de su progreso 

personal, ofreciendo una formación inicial adecuada para todo el personal. 

V Facilitará la conciliación de la vida familiar y laboral. 

V Velará por la Igualdad de Oportunidades en contratación, formación, actividad, 

retribución y jubilación, evitando la discriminación negativa por razón de género, raza, 

religión, convicciones, discapacidad, edad y orientación sexual, aplicando medidas de 

discriminación positiva cuando sea necesario. 

V Respetará la privacidad de la información proporcionada por los empleados y 

empleadas, así como la confidencialidad del trabajo que desarrollan. 

 

Respecto a los tipos de jornada de las personas trabajadoras de Somontano Social S.L., 

encontramos que existe una proporción de mujeres y hombres con contrato a jornada 

completa y jornada parcial similar a la proporción mujeres/hombres en plantilla. No se aprecia 

más parcialidad en las jornadas de trabajo de las mujeres. 

Alrededor de un 88% de la plantilla está contratada a jornada completa.  

En cuanto a la distribución de los tiempos de trabajo, la empresa, siempre que las 

circunstancias de producción lo permitan, implementa una serie de medidas que serán 

enumeradas en el punto siguiente (ejercicio corresponsable de los derechos de la vida 

personal, familiar y laboral). 



Plan de igualdad 2021-2025 

25 
 

Los turnos de trabajo varían de un centro de trabajo a otro y se establecen en base a la 

actividad de cada centro de trabajo. 

La empresa tiene establecido un sistema de remuneración en base al convenio de Centros 

Especiales de Trabajo, así como una horquilla salarial establecida para puestos de 

coordinación. 

A día de hoy se está trabajando en el establecimiento e implantación de un Sistema de 

Valoración de Puestos de Trabajo. 

Respecto a la Prevención de Riesgos Laborales, el plan vigente tiene en cuenta la perspectiva 

de género en la valoración de riesgos, prestando especial atención a las mujeres embarazadas 

o en periodo de lactancia.  

 

Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y 
laboral 

Además de las medidas establecidas por la Ley, Somontano Social lleva años implantando 

medidas extraordinarias para favorecer la conciliación de sus trabajadoras y trabajadores,  más 

allá de las contempladas por convenio. Algunas de estas medidas son: 

Organización del tiempo de trabajo 

V Horario flexible de entrada y/o salida. 

V Jornada laboral intensiva o posibilidad de reducir el tiempo de comida. 

V Jornada intensiva viernes y/o en determinadas fechas (Navidad, Semana Santa, 

periodo de adaptación de los horarios escolares, meses de verano, etc.) 

V Organización de la formación y/o las reuniones en horario laboral. 

V Vacaciones flexibles con posibilidad de coger días libres en momentos puntuales. 

V Organización de turnos estables de trabajo, compensando los turnos con peor acogida. 

V Posibilidad de elegir o cambiar turnos. 

V Posibilidad de “teletrabajar” desde casa (sujeto a compatibilidad de tareas del puesto 

de trabajo) 

V Posibilidad de reducción de la jornada laboral. 

Movilidad geográfica 

V Desplazamientos incluidos en la jornada laboral. 

Beneficios sociales 

V Anticipos, préstamos, etc. 

V Grupos de trabajo y equipos técnicos que programen, supervisen y atiendan las 

necesidades de conciliación, así como las medidas aplicadas. 

Mejora de los permisos legales 

V Fomento del uso del permiso de paternidad. 

V Mejoras en permisos no retribuidos (excedencias, vacaciones sin sueldo, días sin 

sueldo). 
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V Grupos de trabajo y equipos técnicos que programen, supervisen y atiendan las 

necesidades de conciliación, así como las medidas de aplicación propuestas. 

Personas destinatarias 

Somontano Social S.L. es un Centro Especial de Empleo  que fomenta la conciliación de la vida 

personal, familiar y laboral desde el primer día de trabajo del nuevo personal. Por tanto, el 

cien por cien de la plantilla se acoge a una o varias de las medidas de conciliación. 

En el año 2019 uno de nuestros trabajadores tuvo descendencia y se acogió a los beneficios 

propuestos por la empresa como el fomento del uso del permiso de paternidad en un periodo 

de su elección. Al terminar el permiso, el trabajador se reincorporó a su trabajo con 

normalidad. 

Lo mismo sucedió en 2020 con otro trabajador. 

Un trabajador y una trabajadora han hecho uso de la opción de reducción de su jornada 

laboral. 

El cien por cien de la plantilla de Somontano Social se puede beneficiar de la jornada flexible 

en su puesto de trabajo si las circunstancias lo requieren. 

Aunque estas medidas están disponibles para la plantilla desde hace años, la entidad no ha 

publicado un Plan de Conciliación que las recoja y haga accesible su consulta para la totalidad 

de las personas trabajadoras. 
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Retribuciones 

 

 

 

La empresa lleva a cabo un registro de los salarios, complementos salariales y percepciones 

extrasalariales de toda su plantilla, desglosado por sexo y categoría/grupo profesional. 

Esto permite hacer una comparativa de las remuneraciones en cada uno de los puestos de 

trabajo y pone de manifiesto las posibles desigualdades salariales que pudieran estar dándose. 

Se observan algunas diferencias porcentuales (en rojo) en los complementos salariales de 

algunos puestos de trabajo que pasamos a analizar a continuación. 

Las desviaciones observadas en los complementos extra-salariales vienen dadas por pluses de 

nocturnidad y fines de semana y festivos de los puestos de control de accesos y ordenanzas. Lo 

mismo ocurre con operario de servicios múltiples. En el caso del puesto de monitor, uno de 

ellos combinaba su trabajo con el de apoyo como conductor del parque de bomberos de la 

Comarca, por lo que percibía complementos de guardias y servicios especiales, de ahí su 

diferencia también en la columna del total de retribuciones. 
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Infrarrepresentación femenina 

PUESTO % HOMBRES % MUJERES SITUACION 

GERENCIA 100 0 MASCULINIZADO 

COORDINADORES 75 25 MASCULINIZADO 

ENCARGADOS 66,7 33,3 MASCULINIZADO  

 

Como se puede observar en la tabla, y a pesar de la presencia de mujeres en proporción 2/3 en 

el Consejo de Administración, existe una masculinización evidente en los puestos de mayor 

responsabilidad de la empresa. 

En el primer Plan de Igualdad de Somontano Social elaborado en 2018 se llevó a cabo una 

revisión y actualización de todos los documentos internos y externos sobre el lenguaje y 

contenido de las ofertas de empleo y procesos de selección, formación o promoción. 

Se deberá tener en cuenta como medida para el nuevo Plan el fomento de la participación de 

las mujeres en puestos de mayor rango. 

Prevención del acoso sexual y por razón de sexo 

En el estudio realizado en 2018 para la implantación del primer Plan de Igualdad de 

Somontano Social, se puso de manifiesto que no existía ningún protocolo específico de 

actuación en materia de acoso sexual y por razón de sexo. 

A partir de ese momento se implantó en la empresa la entrega de un documento sobre 

prevención del acoso sexual que se entrega a todas las nuevas incorporaciones en la empresa; 

este mismo documento se le entregó a todo el personal que ya formaba parte de la plantilla.  

A su vez se creó un correo electrónico absolutamente  confidencial 

(igualdad@somontanosocial.com), en el que toda la plantilla puede exponer sus dudas o 

posibles supuestos de acoso sexual o por razón de sexo que se pudieran estar dando dentro de 

la empresa. 

A día de hoy no existe constancia de que se haya producido ningún caso de acoso. 

Para la realización del nuevo diagnóstico para el segundo Plan de Igualdad de Somontano 

Social, se revisa el documento de prevención del acoso que está en vigor en la empresa, 

observando que este se encuentra desactualizado y no se ajusta a las necesidades y 

especificidades de la organización 

La empresa decide por tanto la actualización y redacción de un nuevo Protocolo de Prevención 

y Actuación en caso de Acoso Laboral, Acoso Sexual y Acoso por Razón de Sexo. 

 

Resultados de los cuestionarios para la plantilla 

Se realiza un cuestionario con el fin de analizar la percepción de trabajadoras y trabajadores 

sobre la integración de la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres en su 

empresa. (Modelo de cuestionario en Anexos) 

Los resultados de dichos cuestionarios son los siguientes: 

mailto:igualdad@somontanosocial.com
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El cuestionario se pone a disposición de la totalidad de la plantilla para realizarlo de forma 

totalmente anónima y confidencial, y se deja la consignación de la edad a voluntad de la 

persona que responde por si pudiera ser un dato que diese alguna información sobre la 

persona que está respondiendo. 

Consta de dos tablas, la primera recaba información cualitativa de la plantilla donde se evalúa 

la percepción de la integración de la Igualdad en la empresa, y la segunda profundiza en el 

hecho de que haya más hombres que mujeres en la empresa. En ella se pregunta por las 

razones del porqué de la masculinización. 

A pesar de la confidencialidad y del periodo que se da para poder contestar al cuestionario, lo 

realizan 32 personas, lo que supone un 16% de la plantilla. Es una baja tasa de participación, 

pero que a su vez es extrapolable al resto de la empresa como grupo-muestra, puesto que 

guarda la proporción mujeres/hombres que hay en la totalidad de la plantilla. 

Lo realizan un 72% de hombres y un 28% de mujeres, y la distribución por franjas de edad es: 

DISTRIBUCIÓN HOMBRES POR EDAD 

Franja de edad 
 

Número de personas Porcentaje 
 

20-40 años 10 43% 

40-60 años 11 48% 

Sin edad 1 4 
 

 

DISTRIBUCIÓN MUJERES POR EDAD 

Franja de edad 
 

Número de personas Porcentaje 
 

20-40 años 3 33% 

40-60 años 3 33% 

Sin edad 3 33% 
 

 

Hay personas que no han consignado la edad, por lo que se decide realizar el estudio 

estadístico desagregando por sexo, pero sin tener en cuenta la edad. A pesar de esto, 

podemos decir que hay una tasa de participación similar en todas las franjas de edad. 
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Tabla 1: INFORMACIÓN CUALITATIVA DE LA PLANTILLA (HOMBRES) 

N.º En qué medida se cumplen estas 
afirmaciones: 1 (bajo) 4 (alto) NS/NC ( 

no sabe/ no contesta) 

1 2 3 4 NS/NC 

1 En la empresa hay igualdad de trato y 
de oportunidades entre mujeres y 
hombres. 

  22% 75% 3% 

2 La dirección de la empresa está 
comprometida con la igualdad de 
trato y de oportunidades. 

  18% 78% 4% 

3 A la hora de contratar en Somontano 
Social, se dan las mismas 
oportunidades a mujeres y hombres. 

 4% 13% 74% 9% 

4 A la hora de ascender de categoría, la 
empresa ofrece las mismas 
posibilidades a mujeres y hombres. 

 4% 13% 66% 17% 

5 El salario se establece con igualdad 
entre hombres y mujeres. 

 4% 4% 75% 17% 

6 Se favorece en la empresa la 
conciliación personal, familiar y 
laboral. 

4% 4% 9% 83%  

7 La empresa ha informado de las 
medidas disponibles para favorecer la 
conciliación. 

4% 9% 17% 57% 13% 

8 La empresa favorece el uso de 
medidas de conciliación de igual 
manera por parte de mujeres y 
hombres (uso corresponsable). 

  4% 83% 13% 

9 Medidas de conciliación de la vida 
personal y laboral de la empresa 
superan las establecidas por la ley. 

 13%  52% 35% 

10 La empresa ha informado del 
protocolo a seguir ante un caso de 
acoso sexual o por razón de sexo. 

4%   65% 30% 

    SI NO NS/NC 

11 La empresa me ha informado del 
proceso de desarrollo del plan de 
igualdad. 

  57% 30% 13% 

12 ¿Estás de acuerdo con la puesta en 
marcha de un plan de igualdad en tu 
empresa? 

  61% 26% 13% 

13 Menciona, por favor, los tres aspectos fundamentales en los que crees que habría que trabajar en material de igualdad 
de mujeres y hombres en la empresa de acuerdo con estos ítems. 

Medidas que podría adoptar tu empresa para favorecer la igualdad y que responden a necesidades y deficiencias. 

Contratar un número equitativo de hombres y mujeres por igual 

Hacer unas jornadas con formación o charlas para todos los trabajadores 

Compromiso, puntualidad y respeto 

Más sesiones informativas sobre igualdad 

Igualdad en salario y condiciones 

Igualdad retributiva 

Trato de confianza 

Fuera prejuicios de poca transcendencia 

Paciencia y respeto mutuo 

Salario y ascenso de categoría 
 

14 Observaciones: escribe a continuación cualquier observación que te haya surgido en relación al cuestionario para que 
sirva de aclaración y/o ampliación a tus respuestas. 
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Análisis tabla 1- Hombres  

El 75% de los hombres consideran que en la empresa existe igualdad de trato entre mujeres y 

hombres y que se dan las mismas oportunidades. 

En cuanto al salario y la promoción interna, a pesar de que más del 60% consideran que hay 

igualdad, el porcentaje de hombres que dicen desconocer si existe igualdad de salario entre 

mujeres y hombres es del 17%. 

El 83% de los hombres consideran que la empresa favorece la conciliación personal, familiar y 

laboral, pero solo el 57% dice que la empresa haya informado de estas medidas. Asimismo, un 

amplio porcentaje (35%) desconoce si las medidas de conciliación que aplica la empresa, son 

más amplias que las establecidas por ley. 

Se detecta entonces que existe falta de información sobre las medidas de conciliación de la 

vida personal, familiar y laboral, y si estas son de mayor alcance que las que se aplican por ley.  

 

Análisis tabla 2 – Hombres 

En la tabla 2 se recaba información sobre las empresas masculinizadas. 

En la pregunta “¿qué razones crees que justifican la masculinización de la empresa?”, el 57% 

creen que se debe al sector y tipo de trabajo, y el 35% porque la empresa se inclina más a 

contratar hombres por costumbre social. 

A la pregunta “¿consideras que las mujeres de tu empresa tienen menos oportunidades de 

promoción que los hombres? Una gran mayoría responde que sí, especialmente en los puestos 

de operarios de producción. 

En cuanto a la pregunta sobre si las mujeres pueden acceder a puestos directivos en igualdad 

de trato y de oportunidades, el 100% piensa que sí. Del mismo modo, consideran lo mismo 

para los hombres. 

Por otro lado, consideran que es necesario llevar a cabo acciones positivas para aumentar la 

presencia de mujeres en la empresa, especialmente en los puestos de técnicos y de operarios 

de producción (un 26% y un 23% respectivamente). 

En menos medida, no lo ven tan necesario en puestos de administración, mandos intermedios 

y dirección.  
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Tabla 1: INFORMACIÓN CUALITATIVA DE LA PLANTILLA (MUJERES) 

N.º En qué medida se cumplen estas 
afirmaciones: 1 (bajo) 4 (alto) NS/NC ( 

no sabe/ no contesta) 

1 2 3 4 NS/NC 

1 En la empresa hay igualdad de trato y 
de oportunidades entre mujeres y 
hombres. 

 11% 34% 44% 11% 

2 La dirección de la empresa está 
comprometida con la igualdad de 
trato y de oportunidades. 

  33% 56% 11% 

3 A la hora de contratar en Somontano 
Social, se dan las mismas 
oportunidades a mujeres y hombres. 

  33% 33% 33% 

4 A la hora de ascender de categoría, la 
empresa ofrece las mismas 
posibilidades a mujeres y hombres. 

   44% 56% 

5 El salario se establece con igualdad 
entre hombres y mujeres. 

   33% 67% 

6 Se favorece en la empresa la 
conciliación personal, familiar y 
laboral. 

  33% 56% 11% 

7 La empresa ha informado de las 
medidas disponibles para favorecer la 
conciliación. 

 11% 
 

11% 56% 22% 

8 La empresa favorece el uso de 
medidas de conciliación de igual 
manera por parte de mujeres y 
hombres (uso corresponsable). 

   89% 11% 

9 Medidas de conciliación de la vida 
personal y laboral de la empresa 
superan las establecidas por la ley. 

  33% 11% 56% 

10 La empresa ha informado del 
protocolo a seguir ante un caso de 
acoso sexual o por razón de sexo. 

4%  11% 56% 33% 

    SI NO NS/NC 

11 La empresa me ha informado del 
proceso de desarrollo del plan de 
igualdad. 

  100 
 

0 0 

12 ¿Estás de acuerdo con la puesta en 
marcha de un plan de igualdad en tu 
empresa? 

  100 0 0 

13 Menciona, por favor, los tres aspectos fundamentales en los que crees que habría que trabajar en material de igualdad 
de mujeres y hombres en la empresa de acuerdo con estos ítems. 

Medidas que podría adoptar tu empresa para favorecer la igualdad y que responden a necesidades y deficiencias. 

Contratar un número equitativo de hombres y mujeres por igual 

Hacer unas jornadas con formación o charlas para todos los trabajadores 

Compromiso, puntualidad y respeto 

Más sesiones informativas sobre igualdad 

Igualdad en salario y condiciones 

Igualdad retributiva 

Trato de confianza 

Fuera prejuicios de poca transcendencia 

Paciencia y respeto mutuo 

Salario y ascenso de categoría 
 

14 Observaciones: escribe a continuación cualquier observación que te haya surgido en relación al cuestionario para que 
sirva de aclaración y/o ampliación a tus respuestas. 
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Análisis tabla 1 – Mujeres  

Los resultados de las respuestas de las mujeres encuestadas, en cuanto a percepción de la 

Igualdad de Trato y de Oportunidades en la empresa, difieren con respecto a los de los 

hombres ya que no asignan las puntuaciones más altas. 

Un 11% opina que el nivel de Igualdad es algo bajo y otro 11% no sabe o no contesta. El 56% 

cree que la Dirección de la empresa está muy comprometida con la Igualdad, mientras que a la 

hora de la contratación, el 33% no sabe si se dan las mismas oportunidades a hombres y 

mujeres, el 66% restante opina que sí se dan. 

El 56% de ellas desconoce si a la hora de promocionar o ascender de categoría se ofrecen las 

mismas posibilidades a ellas y a ellos. 

En cuanto a la igualdad en los salarios, el 67% desconoce si se aplica. 

El 89% de las mujeres piensan que se favorece la conciliación en la empresa de igual forma, 

seas mujer u hombre. Por otro lado, reconocen que en la empresa se aplican las medidas de 

conciliación y que estas se informan, aunque un 11% piensa que el grado de información es 

algo bajo. 

Igual que en el caso de los hombres, aunque en mayor medida, el 56% de las mujeres 

desconocen si las medidas de conciliación que se aplican en la empresa superan las 

establecidas por ley. 

El 100% de las mujeres que respondieron al cuestionario está de acuerdo con la puesta en 

marcha del Plan de Igualdad. 

 

Análisis tabla 2 – Mujeres  

Los resultados de la tabla 2, indican que el 78% cree que la empresa está masculinizada por el 

tipo de trabajo y sector al que pertenece la organización. Por otro lado, solo el 22% cree que es 

porque la empresa tiene tendencia a contratar hombres por costumbre social. 

A la pregunta: ”¿consideras que las mujeres tienen menos oportunidades de promoción que 

los hombres?”, el 50% cree que en los puestos de operario/ producción tienen menos 

oportunidades de promoción. Esta percepción está algo sesgada debido a que tanto mujeres 

como hombres pueden tener dificultades en la promoción en general por su nivel 

formativo/académico. 

Todas las encuestadas perciben que se puede acceder a puestos directivos en igualdad de 

oportunidades, mujeres y hombres. También creen que se han de realizar acciones para 

aumentar el número de mujeres en la empresa. Del mismo modo que los hombres de la 

plantilla, las mujeres han percibido que hay que llevar a cabo más acciones positivas para 

aumentar la presencia de las mujeres en los puestos de operario/producción y de técnico. 
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Resumen de las medidas y aspectos que la plantilla considera que hay que 
trabajar 

En cuanto a las medidas que la plantilla manifiesta que la empresa podría adoptar para 

favorecer la igualdad y que serían necesarias, destacamos las del ámbito de la formación y la 

comunicación (charlas informativas y talleres en materia de Igualdad). 

Promover la igualdad de salario entre mujeres y hombres, el salario y el ascenso de categoría, 

contratar un número equitativo de mujeres y hombres. 

En materia de condiciones de trabajo manifiestan el deseo de promover un clima laboral de 

paciencia y respeto mutuo, trato de confianza, etc. 

 

CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS DEL DIAGNÓSTICO 

El objetivo general de Somontano Social en 2018 fue dar complimiento a lo establecido en la 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así 

como la defensa y aplicación efectiva del Principio de Igualdad de Trato y Oportunidades entre 

Mujeres y Hombres, garantizando la ausencia de toda discriminación por razón de sexo. 

Somontano Social implantó en el año 2018 un Plan de Igualdad de Oportunidades. Dicho Plan 

iba dirigido a que, a través de un conjunto de medidas, se promoviera la Igualdad de 

Oportunidades entre mujeres y hombres dentro de la empresa. 

Estas medidas se diseñaron en base a los datos obtenidos en el diagnóstico que se realizó 

sobre la situación de la organización en materia de Igualdad de Oportunidades. Para poder 

evaluar de forma rigurosa y veraz el logro de los objetivos y medidas del Plan anterior, hemos 

realizado otro estudio diagnóstico y comparado los datos de 2018 con los que hemos obtenido 

en diciembre de 2020. 

Estas son las principales conclusiones: 

V Ha habido un aumento significativo de la contratación de mujeres en la empresa en el 

periodo analizado.  

Supone un aumento del 7.80%  con respecto a los datos obtenidos en 2018.  

Aun así, concluimos que la proporción no está todavía equilibrada, pero sí ha 

experimentado una mejora con respecto a 2018. 

 

V Existe una mejora en cuanto a paridad en términos generales dentro de la empresa, ya 

que de dos áreas igualitarias en 2018 hemos pasado a cuatro en 2020. 

El aumento de la contratación de mujeres se refleja en 6 áreas, pero continuamos con 

otras 6 áreas fuertemente masculinizada y un área claramente feminizada. 

 

V Las candidaturas femeninas siguen siendo inferiores a las masculinas en 2020. La 

situación es muy similar a la de 2018, por lo que la conclusión continúa siendo la 

misma, y es que muchas veces la desigualdad en las contrataciones  viene dada por 

factores externos a la empresa. 

 



Plan de igualdad 2021-2025 

35 
 

V En las retribuciones continuamos con la misma situación que en 2018. Existen 

desigualdades salariales, pero no están relacionadas con un sesgo de género. 
 

V Existen medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral que superan las 

establecidas por la Ley. Aun así, buena parte de la plantilla manifiesta que desconoce 

dichas medidas y se hace patente que la empresa necesita recogerlas y publicarlas en 

un documento de fácil acceso para los y las trabajadoras. 
 

V Se observa la necesidad de actualización del protocolo de prevención y actuación en 

casos de acoso sexual y por razón de sexo. 
 

V Clara masculinización en los puestos de responsabilidad, lo que requiere de una 

revisión y puesta en marcha de los procesos de promoción. 
 

V Existe una demanda por parte de la plantilla en cuanto a formación y comunicación en 

materia de Igualdad en la Empresa. 
 

 

RELACIÓN DE OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL II PLAN DE IGUALDAD DE 
SOMONTANO SOCIAL A PARTIR DE LAS CONCLUSIONES EXTRAIDAS DEL 
DIAGNÓSTICO 

 

Área de Clasificación Profesional 

V Aumentar la presencia de mujeres en la plantilla de la empresa. (Se fijará un 

porcentaje y una temporalización) 

V Conseguir la máxima paridad dentro de cada una de las áreas, siempre que se den las 

circunstancias para que esto sea posible. 

V Aplicar un sistema de valoración de puestos de trabajo que garantice la igualdad en la 

clasificación profesional. 

Área de promoción profesional 

V Promover la proporción entre hombres y mujeres en los procesos de promoción 

interna para acceder a puestos de responsabilidad. 

Área de formación 

V Realizar acciones formativas dirigidas a toda la plantilla de la empresa, incluidos 

coordinadores/as y trabajadores/as, con diversa temática incluida la Igualdad de 

Oportunidades en la Empresa. 

Área de ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, 
familiar y laboral 

V Continuar favoreciendo la conciliación laboral, personal y familiar de las personas 

trabajadoras de la Entidad. 
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V Difundir el conjunto de medidas de conciliación de la empresa a la totalidad de la 

plantilla, a través de la redacción de un Plan de Conciliación. 

Área de condiciones de trabajo 

V Integrar la Igualdad de Oportunidades en las políticas de prevención de riesgos 

laborales. 

Área de prevención del acoso sexual y por razón de sexo 

V Actualizar, ampliar y mejorar los protocolos de prevención y actuación frente a 

situaciones de acoso. 

V Difundir el nuevo protocolo de prevención del acoso entre la totalidad de la plantilla. 
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RELACIÓN DE MEDIDAS A IMPLANTAR EN LA ORGANIZACIÓN 

 

ÁREA CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 

OBJETIVO: Aumentar la presencia de mujeres en la plantilla en un 5% a lo largo de la 
vigencia del Plan de Igualdad.  

Conseguir la máxima paridad dentro de cada una de las áreas, siempre que se den las 
circunstancias para que esto sea posible. 

MEDIDA Responsable 
Plazo de 

realización 

Consecución de la máxima paridad posible en todas las 
áreas de trabajo de la empresa. 

Responsable 
Comunicación 
y RRHH 

 
Continuo 

 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA MEDIDA 

 

Ante la misma capacidad y mérito de las candidaturas, seleccionar en cada caso al sexo 
menos representado. 
Continuar redactando ofertas de empleo con lenguaje no sexista y asegurando que lleguen a 
todas las personas de interés independientemente del género. 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

Nº de personas en plantilla 
desagregado por sexo 

Nº de incorporaciones a la 
plantilla anualmente 
desagregado por sexo 

 

 

 

 

ÁREA CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 

OBJETIVO: aplicar un Sistema de Valoración de Puestos de Trabajo que garantice la igualdad 
en la clasificación profesional. 

 

MEDIDA Responsable 
Plazo de 

realización 

Sistema de Valoración de Puestos de Trabajo RRHH 

Atiende al 
plazo de 
publicación 
del sistema 
unificado 
propuesto 
por los 
Ministerios 
de Trabajo e 
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Igualdad 

 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA MEDIDA 

 

Implantación de Procedimiento unificado de Valoración de Puestos de Trabajo, de los 
Ministerios de Trabajo y economía Social y el Ministerio de Igualdad que garantice una 
clasificación profesional y unas remuneraciones objetivas. 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

El propio Sistema de 
Valoración de Puestos de 
Trabajo es el indicador de 

evaluación 

 

 

 

ÁREA PROMOCIÓN PROFESIONAL 

OBJETIVO: promover la proporción entre hombres y mujeres en los procesos de promoción 
interna para acceder a puestos de responsabilidad. 

MEDIDA Responsable 
Plazo de 

realización 

Representación equilibrada de mujeres y hombres en 
puestos de responsabilidad.  

RRHH y 
responsables 
de área 

Continuo  
 

 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA MEDIDA 

 

Redactar un documento que defina los criterios objetivos de promoción. 
Garantizar la presencia de personas del sexo menos representado en las candidaturas, 
fomentando la representación equilibrada de mujeres y hombres. 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

 
Nº de candidaturas 

presentadas a los procesos de 
promoción, desagregado por 

sexo. 
Nº de personas que 

promocionan desagregado 
por sexo. 

Verificación de si se ha 
revisado y/o modificado el 

procedimiento de promoción. 
 

 

 

 



Plan de igualdad 2021-2025 

39 
 

ÁREA FORMACIÓN 

OBJETIVO: realizar acciones formativas dirigidas a toda la plantilla de la empresa, incluidos 
coordinadores/as  y trabajadores/as, con diversa temática incluida la Igualdad de 
Oportunidades en la Empresa. 

MEDIDA Responsable 
Plazo de 

realización 

Plan de Formación anual  RRHH 

Organización 
de un plan de 

formación 
por año. 

 

 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA MEDIDA 

 

Realización de acciones formativas incluida la formación en Igualdad de Oportunidades en la 
Empresa, dirigida a la totalidad de la plantilla, especialmente dirección y coordinadores/as 
de área. 
Realizar las acciones formativas en horarios que se adapten a las circunstancias de la 
plantilla para facilitar en la medida de lo posible su participación. 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

 
Nº de acciones formativas 

realizadas 
Nº de asistentes por acción 

formativa y desagregados por 
sexo 

Nº de acciones formativas 
realizadas dentro y fuera de 
la jornada laboral, señalando 

número, desagregado por 
sexo, de asistentes en ambas 

situaciones. 
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ÁREA EJERCICIO CORRESPONSABLE DE LOS DERECHOS DE LA VIDA 

PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL 

OBJETIVO: continuar favoreciendo la conciliación laboral, personal y familiar de las personas 
trabajadoras de la Entidad. 

Difundir el conjunto de medidas de conciliación de la empresa a la totalidad de la plantilla, a 
través de la redacción de un Plan de Conciliación. 

MEDIDA Responsable 
Plazo de 

realización 

Plan de Conciliación  de la vida laboral, familiar y personal. RRHH 

Redacción y 
difusión 
antes del 

cumplimiento 
del primer 

año de 
vigencia del 

Plan de 
Igualdad. 

Implantación 
continua. 

 

 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA MEDIDA 

 

Redacción, implantación y difusión de un documento que contenga todas las medidas de 
conciliación de la empresa y su procedimiento de solicitud. Puesta a disposición de dicho 

documento a la totalidad de la plantilla para su uso y consulta. 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

Verificación de la elaboración 
y puesta en marcha del 

documento. 
Nº de personas a las que se 
les hace llegar el documento 

con acuse de recibo. 
Nº de personas, desagregado 
por sexo, que hacen uso de 

las medidas contenidas en el 
Plan de Conciliación. 

Nº de personas, desagregado 
por sexo, que teletrabajan. 
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ÁREA CONDICIONES DE TRABAJO 

OBJETIVO: integrar la igualdad de Oportunidades en las políticas de Prevención de Riesgos 
Laborales 

MEDIDA Responsable 
Plazo de 

realización 

Aplicación de la perspectiva de género al Plan de 
Prevención de riesgos Laborales 

Técnico de 
seguridad en 
el trabajo, 
RRHH 

Continuo 
 

 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA MEDIDA 

 

Revisión con perspectiva de género del Plan de Prevención de Riesgos Laborales. 
Recopilación de datos desagregados por sexo que aporten información para definir una 

política de prevención que respete las necesidades y diferencias entre mujeres y hombres. 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

 
Verificar si se ha realizado la 

revisión del Plan de 
Prevención de Riesgos 

Laborales para incorporar la 
perspectiva de género. 

Verificar si las medidas de 
seguridad, equipos de 

protección y herramientas se 
adaptan a las necesidades y 

ergonomía de mujeres y 
hombres. 

Analizar el impacto 
diferencial que los 

accidentes/incidentes y 
enfermedades tienen en 

mujeres y hombres. 
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ÁREA PREVENCIÓN DEL ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO 

OBJETIVO: Actualizar, ampliar y mejorar los protocolos de prevención y actuación frente a 
situaciones de acoso. 

Difundir el nuevo protocolo de prevención del acoso entre la totalidad de la plantilla. 

MEDIDA Responsable 
Plazo de 

realización 

Protocolo de prevención del acoso sexual y por razón de 
sexo. 

RRHH 

Entrada en 
vigor antes 
de final de 

2021 
 

 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA MEDIDA 

 

Redacción, implantación y difusión de un nuevo protocolo de prevención y actuación frente 
a situaciones de acoso laboral, acoso sexual y acoso por razón de sexo en el entorno de la 
empresa, que contenga medidas de prevención y procedimientos de actuación ante un 

supuesto. 
Puesta a disposición del documento a la totalidad de la plantilla para su uso y consulta. 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

Verificación de la elaboración 
del documento. 

Nº de personas a las que se 
les hace llegar el documento 

con acuse de recibo. 
Nº y tipo de casos notificados 
con los datos desagregados 

por sexo. 
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APLICACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Tal y como se refleja en las fichas de medidas, el órgano responsable de la implantación de las 

mismas será la Comisión Permanente, si bien en determinados casos se especifican 

departamentos o personas responsables de la aplicación de algunas medidas debido a la 

especificidad de las mismas. 

Cada una de las fichas describe detalladamente la medida a aplicar, así como los recursos 

asociados a su puesta en marcha, los objetivos que se pretenden alcanzar con dichas medidas, 

las personas u organismos responsables de su implantación y el plazo de realización asignado. 

Para la evaluación de la implantación del Plan cada una de las medidas dispone en su ficha de 

sus propios indicadores de evaluación, que serán trasladados posteriormente a las “fichas de 

seguimiento de las medidas” en su evaluación anual por parte de la Comisión de Seguimiento 

del Plan de Igualdad. 

La composición, funcionamiento y atribuciones de la Comisión Permanente se especifican en el 

punto 6 y siguientes del apartado “DETERMINACIÓN DE LAS PARTES QUE LO CONCIERTAN”. 

 

EVALUACIÓN Y REVISIÓN 

El seguimiento y evaluación del Plan lo realizará la Comisión Permanente de Seguimiento del 

Plan de Igualdad, cuya finalidad será interpretar el contenido del Plan y evaluar el grado de 

cumplimiento del mismo, de los objetivos marcados y de las acciones programadas. 

La Comisión Permanente de Seguimiento tendrá la responsabilidad de realizar el seguimiento y 

la evaluación del Plan de Igualdad de Somontano Social. Para ello podrá contar con la 

colaboración de los departamentos implicados en la ejecución de las acciones. 

Herramientas y recursos para el seguimiento y evaluación  

Para poder realizar las evaluaciones de seguimiento y de impacto, la Comisión deberá 

cumplimentar las fichas de seguimiento de las medidas (en Anexo) contempladas en el Plan de 

Igualdad, así como elaborar un informe anual que reflejará el estado y avances respecto al 

cumplimiento de los objetivos de igualdad dentro de la empresa, y que deberá ser remitido a 

la Comisión Negociadora. 

Teniendo en cuenta la vigencia del Plan se realizarán evaluaciones anuales de seguimiento y 

una evaluación final de impacto tres meses antes de que transcurran los 4 años desde su firma. 

(Ficha de evaluación final y guion para la memoria en Anexo). 

Para el cumplimiento de las funciones encomendadas a la Comisión de Seguimiento será 

necesaria la disposición, por parte de la empresa, de la información estadística desglosada por 

sexos, establecida en los criterios de seguimiento acordados para cada una de las acciones con 

la periodicidad correspondiente. 

En base a la evaluación realizada, la Comisión formulará propuestas de mejora y los cambios 

que pudieran incorporarse. 

Para el cumplimiento de las funciones encomendadas a la Comisión la Organización se 

compromete a facilitar los medios precisos, en especial: 
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- Lugar adecuado para realizar las reuniones 

- Material preciso para ellas 

- Aportación de información estadística, desglosada por sexo y puestos de trabajo, 

establecida en los criterios de seguimiento acordados para cada una de las acciones 

con la periodicidad correspondiente. 

Las horas de reunión de la Comisión de Seguimiento y las de preparación de la misma, que 

serán como máximo iguales a las de reunión, computarán como tiempo de trabajo y no 

computarán a efectos del crédito horario sindical. 

En la evaluación final del Plan de Igualdad se tendrá en cuenta: 

V El grado de cumplimiento de los objetivos del Plan 

V Grado de consecución de los resultados esperados 

V Nivel de desarrollo de las acciones emprendidas 

V Grado de dificultad encontrado/percibido en el desarrollo de las acciones 

V Tipo de dificultades y soluciones emprendidas 

V Cambios producidos en las acciones y desarrollo del Plan atendiendo a su flexibilidad 

V Reducción de los desequilibrios en la presencia y participación de mujeres y hombres 

Fichas de seguimiento y de evaluación final en Anexos  

 

PLANIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Secuencia de planificación del proceso. 
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APROBACIÓN 
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APROBACIÓN DEL 

PLAN 

IMPLANTACIÓN DE 
MEDIDAS 

1ª EVALUACIÓN 

2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN 
EVALUACIÓN DE 

IMPACTO Y 
MEMORIA 

PUBLICACIÓN DE 
RESULTADOS 
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PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN 

Durante la vigencia del presente Plan de Igualdad se constituye una Comisión Paritaria 

compuesta por 4 representantes. La Comisión se reunirá tantas veces como sean necesarias a 

instancia de cualquiera de las partes para solventar cuantas dudas, discrepancias, conflictos o 

necesidades de modificación del presente documento sean necesarias. 

Salvo los procedimientos que específicamente tengan otros plazos, la Comisión Negociadora 

deberá resolver las cuestiones que le sean planteadas en el plazo de 10 días naturales. Solo en 

casos excepcionales podrán pactarse plazos distintos cuando sea razonado y acordado por la 

propia Comisión, en función de las circunstancias concurrentes y la dificultad de la cuestión a 

tratar. 

De cada reunión se levantará el acta oportuna, siendo los acuerdos que en ella se alcancen por 

mayoría simple de, por un lado, la representación social y por otro lado la empresarial. Cuando 

no pudiera obtenerse esta mayoría, podrá designarse de mutuo acuerdo una persona ajena a 

la Comisión que decidirá de manera vinculante para ambas partes. 

Una vez designada la persona, su proceso de actuación se resolverá en un plazo de 10 días 

naturales desde su designación, levantándose la correspondiente acta del acuerdo alcanzado. 

 

 

Se aprueba y firma el Plan de Igualdad a fecha 15 de septiembre de 2021 

 

La Representación de la Empresa                                  La Representación de la Plantilla 
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ANEXOS 

 

ANEXO I – COMPROMISO DE LA DIRECCIÓN 

ANEXO II – MODELO DE CUESTIONARIO PARA LA PLANTILLA  

ANEXO III – FICHA DE SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS 

ANEXO IV – FICHA DE EVALUACIÓN FINAL Y GUION PARA LA MEMORIA 

ANEXO V - PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN ANTE 
SITUACIONES DE ACOSO LABORAL, ACOSO SEXUAL Y ACOSO POR RAZÓN 
DE GÉNERO 
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ANEXO II – MODELO DE CUESTIONARIO PARA LA PLANTILLA 

 

MARCA CON UNA X DONDE CORRESPONDA. 

SEXO Hombre Mujer  

EDAD De 20 -40 años De 40-60 años Más de 60 

 

TABLA 1: INFORMACIÓN CUALITATIVA DE LA PLANTILLA 

N.º En qué medida se cumplen estas 
afirmaciones: 1 (bajo) 4 (alto) NS/NC 

( no sabe/ no contesta) 

1 2 3 4 NS/NC 

1 En la empresa hay igualdad de trato y 
de oportunidades entre mujeres y 
hombres. 

     

2 La dirección de la empresa está 
comprometida con la igualdad de 
trato y de oportunidades 

     

3 A la hora de contratar en Somontano 
Social, se dan  las mismas 
oportunidades a  mujeres y hombres. 

     

4 A la hora de ascender de categoría, la 
empresa ofrece las mismas 
posibilidades a mujeres y hombres. 

     

5 El salario se establece con igualdad 
entre hombres y mujeres. 

     

6 Se favorece en la empresa la 
conciliación personal, familiar y 
laboral. 

     

7 La empresa ha informado de las 
medidas disponibles para favorecer 
la conciliación. 

     

8 La empresa favorece el uso de      

En Somontano Social estamos en proceso de elaboración de nuestro plan de igualdad. 

Actualmente nos encontramos en la Fase del diagnóstico y vuestras opiniones, como parte 

de la organización, son muy valiosas. 

A continuación, en este cuestionario de carácter ANÓNIMO y estrictamente CONFIDENCIAL, 

encontraras una serie de preguntas diseñadas para conocer tu percepción acerca de 

diferentes aspectos relacionados con la igualdad en el entorno laboral. 

Por tratarse de un cuestionario de opiniones, recordamos que no existen respuestas 

correctas o incorrectas y lo que realmente nos interesa es tu espontaneidad y sinceridad. 
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medidas de conciliación de igual 
manera por parte de mujeres y 
hombres (uso corresponsable) 

9 Medidas de conciliación de la vida 
personal y laboral de la empresa 
superan las establecidas por la ley. 

     

10 La empresa ha informado del 
protocolo a seguir ante un caso de 
acoso sexual o por razón de sexo. 

     

    SI NO NS/NC 

11 La empresa me ha informado del 
proceso de desarrollo del plan de 
igualdad 

     

12 ¿Estás de acuerdo con la puesta en 
marcha de un plan de igualdad en tu 
empresa? 

     

13 Menciona, por favor, los tres aspectos fundamentales en los que crees que habría que trabajar en 
materia de igualdad de mujeres y hombres en la empresa de acuerdo con estos ítems. 

Medidas que podría adoptar tu empresa para favorecer la igualdad y que responden a necesidades y 
deficiencias. 
1. 
2. 
3. 

14 Observaciones: escribe a continuación cualquier observación que te haya surgido en relación al 
cuestionario para que sirva de aclaración y/o ampliación a tus respuestas. 

 

 

 

TABLA 2: INFORMACIÓN CUALITATIVA EMPRESAS MASCULINIZADAS. 

 SI NO 

¿Qué razones crees que justifican la masculinización de tu empresa? 

El sector y tipo de trabajo   

La empresa se inclina más por contratar 
hombres por costumbre social. 

  

Por discriminación hacia las mujeres.   

Por malas experiencias en contratación 
con mujeres. 

  

Otras:   

¿Consideras que las mujeres de tu empresa tienen  menos oportunidades de promoción que los 
hombres? 

Si la respuesta anterior es SI ¿en qué puestos especialmente?  

Administrativos   

Técnicos   

Operativos/producción   

Dirección   

¿Pueden las mujeres acceder a puestos 
directivos en igualdad de trato y 
oportunidades que los hombres de la 
empresa? 
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¿Pueden los hombres acceder a puestos 
directivos en igualdad de trato y 
oportunidades que las mujeres de la 
empresa? 

  

¿Crees necesario realizar acciones 
positivas para aumentar el número de 
mujeres en la empresa? 

  

Si la respuesta es SI ¿En qué puestos 
especialmente? 

  

Administrativos   

Técnicos   

Operativos/producción   

Mandos intermedios   

Dirección   

Observaciones: Escribe aquí cualquier observación que te haya surgido en relación al cuestionario para 
que sirva de aclaración y/o ampliación de tus respuestas. 
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ANEXO III – FICHA DE SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS 

 

FICHA DE SEGUIMIENTO DE MEDIDAS 
 

MEDIDA 
 

 

PERSONA/DEP. 
RESPONSABLE 
 

 

FECHA DE IMPLANTACIÓN 
 

 

FECHA DE SEGUIMIENTO 
 

 

CUMPLIMENTADA POR 
 

 

INDICADORES DE SEGUIMIENTO 
Trasladar los indicadores incluidos 
en la ficha de medidas 

 

INDICADORES DE RESULTADO 
Nivel de ejecución Pendiente En ejecución Finalizada  

Indicar (en su caso) el motivo por 
el que la medida no se ha iniciado 
o completado totalmente 

 

INDICADORES DE PROCESO 
Adecuación de los recursos 
asignados 
 

 

Dificultades y barreras 
encontradas para la implantación 

 

Soluciones adoptadas (en su caso) 
 

 

INDICADORES DE IMPACTO 
Mejoras producidas 
 

 

Propuestas de futuro 
 

 

Documentación acreditativa de la 
ejecución de la medida 
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ANEXO IV – FICHA DE EVALUACIÓN FINAL Y GUIÓN PARA LA MEMORIA 

 

FICHA DE EVALUACIÓN FINAL 

EVALUACIÓN DE RESULTADOS POR ÁREA 

ÁREA  

ACCIÓN EMPRENDIDA  

PLAZO DE REALIZACIÓN  

 BAJO  MEDIO ALTO 

NIVEL DE DESARROLLO DE LAS ACCIONES 
EMPRENDIDAS 

   

GRADO DE DIFICULTAD PERCIBIDO EN EL DESARROLLO 
DE LAS ACCIONES 

   

CAMBIOS Y SOLUCIONES ADOPTADAS EN EL 
DESARROLLO DE LAS ACCIONES EN BASE A LAS 
DIFICULTADES PERCIBIDAS 

 

 

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE IMPLANTACIÓN DE LA TOTALIDAD DEL PLAN 

 BAJO  MEDIO ALTO 

NIVEL DE DESARROLLO DE LAS ACCIONES    

GRADO DE IMPLICACIÓN DE LA PLANTILLA EN EL 
PROCESO 

   

GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL CALENDARIO 
PREVISTO 

   

NIVEL DE ADECUACIÓN DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS 

   

EVALUACIÓN DE IMPACTO 

¿SE HAN PRODUCIDO CAMBIOS EN LA CULTURA DE LA 
EMPRESA? 

   

SEÑALAR EN QUÉ HAN CONSISTIDO LOS CAMBIOS 
TANTO EN RELACIÓN CON LAS PERSONAS COMO EN 
LA GESTIÓN Y CLIMA EMPRESARIAL 

 

 

GUIÓN PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN FINAL 

V Fecha del informe. 

V Comisión/persona que lo realiza. 

V Información sobre la implementación de medidas a partir de los datos de las fichas de 

seguimiento de medidas. 

V Resumen de datos relativos al nivel de ejecución, cumplimiento de planificación, consecución 

de objetivos. 

V Valoración general del periodo de vigencia del Plan de Igualdad. Resultados más destacados de 

la ejecución del Plan y motivos por los que no se han realizado, en su caso, las medidas 

previstas. 

V Adecuación de los recursos asignados. 

V Dificultades, obstáculos o resistencias encontrados en la ejecución. 

V Soluciones adoptadas en su caso. 

V Conclusiones y propuestas tanto de aplicación inmediata como para la actualización del 

próximo Plan de Igualdad.  
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SOMONTANO SOCIAL, S.L. 
 

 

 

 

PROTOCOLO  

PARA LA PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE 

ACOSO LABORA, ACOSO SEXUAL Y ACOSO POR RAZÓN DE 

GÉNERO  
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INTRODUCCIÓN 

 

La Ley 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, establece en su 

artículo 48 que: 

ñlas empresas deber§n promover condiciones de trabajo que eviten el acoso 

sexual y el acoso por razón de sexo y arbitrar procedimientos específicos para 

su prevención y para dar cauce a las denuncias o reclamaciones que puedan 

formular quienes hayan sido objeto del mismo. Con esta finalidad se podrán 

establecer medidas que deberán negociarse con los representantes de los/as 

trabajadores/as, tales como la elaboración y difusión de códigos de buenas 

pr§cticas, la realizaci·n de campa¶as informativas o acciones de formaci·nò. 

Diversos estudios coinciden en que la mejor herramienta para amparar el 

bienestar de las personas trabajadoras es la prevención, dado que existen 

grandes dificultades a la hora de resolver casos de acoso que ya se han dado, 

o se encuentran en estados avanzados. 

Se observa que la posición de las empresas frente al acoso es determinante en 

la prevención del mismo. Esto significa que en una empresa que implanta 

políticas firmes de rechazo ante estas actitudes, y que promueve las relaciones 

respetuosas entre las personas, la plantilla percibe una sensación de seguridad 

y apoyo que no da pie a comportamientos inadecuados. 

Como principios fundamentales de la Entidad se encuentra el derecho a la 

igualdad de trato, a la no discriminación, a la dignidad en el trabajo, a la 

intimidad e integridad, etc. Cualquier acción o conducta que infrinja estos 

principios son tipificadas como infracciones graves dentro del ámbito 

disciplinario de la Organización. Cualquier tipo de acoso, ya sea sexual o 

psicológico quedan prohibidos en nuestra Entidad. Nuestro principal 

compromiso es garantizar un entorno saludable para nuestra plantilla, donde se 

respete la integridad de la persona. 

De acuerdo con la línea de trabajo contemplada en el Plan de Igualdad de la 

Organización, elaboramos este documento para promover procedimientos que 

prevengan y eviten posibles situaciones de acoso, siguiendo las directrices y 

recomendaciones del acuerdo marco europeo sobre el acoso y la violencia en 

el trabajo. 

 

 

 

OBJETIVOS 

Guiar a los y las trabajadoras en el reconocimiento, prevención, actuación y 

protección ante una posible situación de acoso en el puesto de trabajo. 
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Formar y sensibilizar a la plantilla y a sus representantes en materia de 

prevención y actuación frente a posibles situaciones de acoso, acoso sexual o 

por razón de sexo. 

 

1. CONCEPTOS DE REFERENCIA DE ESTE PROTOCOLO. 

 
¶ ACOSO MORAL 

Se da acoso cuando se maltrata a una o más personas trabajadoras varias 

veces y deliberadamente, se les amenaza o se les humilla en situaciones 

vinculadas con el trabajo. (Acuerdo marco europeo sobre el acoso y la violencia 

en el trabajo) 

Exposición a conductas de violencia psicológica, dirigidas de forma reiterada y 

prolongada en el tiempo, hacia una o más personas por parte de otra/s que 

actúan frente aquella/s desde una posición de poder (no necesariamente 

jerárquica). Dicha exposición se da en el marco de una relación laboral y 

supone un riesgo importante para la salud. 

¶ VIOLENCIA 

Se habla de violencia cuando se produce la agresión de una o más personas 

trabajadoras en situaciones vinculadas con el trabajo. (Acuerdo marco europeo 

sobre el acoso y la violencia en el trabajo) 

¶ ACOSO SEXUAL 

El acoso sexual es cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza 

sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad 

de una persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, 

degradante u ofensivo. (Art. 7.1 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 

para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres) 

¶ ACOSO POR RAZÓN DE SEXO 

Acoso por razón de sexo es cualquier comportamiento realizado en función del 

sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad 

y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. (Art. 7.2 de la Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y 

hombres) 

2. TIPOLOGÍA DE ACOSOS 

 

Es difícil hacer una relación de los diferentes actos y comportamientos que se 

pueden considerar acoso moral, acoso sexual o acoso por razón de género, 

pero a modo de ejemplo podemos enumerar algunos comportamientos que de 
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forma directa o en combinación con otros, pueden evidenciar la existencia de 

una conducta de acoso moral, acoso sexual y de acoso por razón de género. 

 

3. TIPOLOGÍAS DE ACOSO MORAL 
 

¶ Ataques a la víctima con medidas organizativas. 

¶ Ataques a las relaciones sociales de la víctima. 

¶ Ataques a la vida privada de la víctima. 

¶ Amenazas de violencia física. 

¶ Ataques a las actitudes de la víctima. 

¶ Agresiones verbales. 

¶ Rumores. 

 

4. TIPOLOGÍAS DE ACOSO SEXUAL: 

 

CONDUCTAS VERBALES 

¶ Bromas sexuales ofensivas y comentarios sobre la apariencia física o condición 

sexual de la trabajadora o el trabajador. 

¶ Comentarios sexuales obscenos. 

¶ Preguntas, descripciones o comentarios sobre fantasías, preferencias y 

habilidades/capacidades sexuales.  

¶ Formas denigrantes u obscenas para dirigirse a las personas.  

¶ Difusión de rumores sobre la vida sexual de las personas.  

¶ Comunicaciones (llamadas telefónicas, correos electrónicos, etc.) de contenido 

sexual y carácter ofensivo.  

¶ Invitaciones o presiones para concertar citas o encuentros sexuales.  

¶ Invitaciones, peticiones o demandas de favores sexuales cuando estén 

relacionadas, directa o indirectamente, a la carrera profesional, la mejora de las 

condiciones de trabajo o la conservación del puesto de trabajo.  

¶ Invitaciones persistentes para participar en actividades sociales o lúdicas, 

aunque la persona objeto de las mismas haya dejado claro que resultan no 

deseadas e inoportunas. 

 

CONDUCTAS NO VERBALES  

¶ Uso de imágenes, gráficos, viñetas, fotografías o dibujos de contenido 

sexualmente explícito o sugestivo.  

¶ Gestos obscenos, silbidos, gestos o miradas impúdicas. Cartas, notas o 

mensajes de correo electrónico de carácter ofensivo de contenido sexual.  

¶ Comportamientos que busquen la vejación o humillación de la persona 

trabajadora por su condición sexual. 
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CONDUCTAS DE CARÁCTER FÍSICO  

¶ Contacto físico deliberado y no solicitado (pellizcar, tocar, masajes no 

deseados, etcé) o acercamiento f²sico excesivo o innecesario. 

¶ Arrinconar o buscar deliberadamente quedarse a solas con la persona de 

forma innecesaria.  

¶ Tocar intencionadamente o ñaccidentalmenteò los ·rganos sexuales. 

 

5. TIPOLOGÍA DE ACOSO POR RAZÓN DE GENERO:   

         
¶ Uso de conductas discriminatorias por el hecho de ser mujer u hombre.  

¶ Bromas y comentarios sobre las personas que asumen tareas que 

tradicionalmente han sido desarrolladas por personas del otro sexo.  

¶ Uso de formas denigrantes u ofensivas para dirigirse a personas de un 

determinado sexo.  

¶ Utilización de humor sexista.  

¶ Ridiculizar y despreciar las capacidades, habilidades y potencial intelectual de 

las mujeres.  

¶ Evaluar el trabajo de las personas con menosprecio, de manera injusta o de 

forma sesgada, en función de su sexo o de su inclinación sexual.  

¶ Asignar tareas o trabajos por debajo de la capacidad profesional o 

competencias de la persona.  

¶ Trato desfavorable por razón de embarazo o maternidad.  

 

6. NIVELES DE GRAVEDAD DE LAS SITUACIONES DE ACOSO 

En esta escala se define de forma acotada la gravedad de las diferentes 

actitudes a las que puede estar siendo sometida una persona. Con estas 

pautas se delimita tanto el comportamiento que puede considerarse objeto de 

sanción, como el tipo de sanción que puede ser aplicada a la persona 

acosadora. 

¶ LEVE: Se corresponde con expresiones verbales públicas, vejatorias para la 

persona acosada (piropos/comentarios sexuales sobre las personas 

trabajadoras, pedir reiteradamente citas, etc.).  

¶ GRAVE: Se asocia a situaciones en las que se produce una interacción verbal 

directa con alto contenido sexual (preguntas sobre la vida sexual, insinuaciones 

sexuales, pedir abiertamente relaciones sexuales,é) y contactos f²sicos no 

permitidos por la persona acosada. 

¶ MUY GRAVE: Se corresponde con situaciones en las que se producen 

contactos físicos no deseados y presión verbal directa, tocamientos, 

acorralamientos, presiones para obtener relaciones sexuales a cambio de 

mejoras o amenazas, actos sexuales bajo presión de despido, asalto sexual, 

etc. 

Se considerarán como elementos agravantes los siguientes supuestos: 
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¶ La persona denunciada sea reincidente 

¶ Exista más de una víctima 

¶ La víctima sufra algún tipo de discapacidad 

¶ La víctima esté embarazada 

¶ Se ejerzan presiones sobre la víctima, testigos o personas del entorno, con el 

fin de entorpecer o paralizar la investigación 

 

7. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

Por parte de los trabajadores/as 

Ante la posibilidad de estar sufriendo alguna de las anteriormente citadas 

situaciones, o alguna de características similares, o si conoce a otra persona 

que pudiera estar sufriéndola, los pasos a seguir son los siguientes: 

1. Avise de forma inmediata a la persona o personas responsables de su centro, 

delegación o empresa, que le atenderán con absoluta confidencialidad. También 

puede contactar con tres personas de la empresa que han sido designadas para 

ello, que también le atenderán con absoluta confidencialidad: Pilar Planas, Violeta 

Bonsón o Érica Franch. 

 

Si lo desea puede enviar un mensaje anónimo a la dirección de correo electrónico 

igualdad@somontanosocial.com explicando lo sucedido. 

 

2. Deberá cumplimentar por escrito el documento de estudio de acoso que estará a 

su disposición en su centro de trabajo. Dicho documento es confidencial. 

 

3. La Organización adoptará las medidas correctoras que sean pertinentes a los 

efectos de garantizar el derecho a la protección de la salud de los trabajadores/as. 

 

Los trabajadores/as que hayan sido víctimas de acoso, tendrán el apoyo organizativo 

para su total restablecimiento y se les proporcionará la ayuda necesaria para su plena 

incorporación a su puesto de trabajo o, si así fuese aconsejado por los especialistas, a 

otro diferente.  

 

También tendrán derecho a recibir la ayuda psicológica necesaria por parte de la 

Organización hasta conseguir su restablecimiento, asimismo tanto la persona 

reclamante como la reclamada pueden ser acompañadas por una persona de su 

elección, incluyendo entre las posibilidades a un compañero o compañera de trabajo, o 

un miembro de la representación legal de los trabajadores/as. 

 

Por parte de la empresa 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Las políticas de prevención y actuación contempladas en este documento, 

serán de aplicación en todas las áreas de la Organización, así como en todos 

sus centros, delegaciones y empresas. 

mailto:igualdad@somontanosocial.com
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Teniendo en cuenta la diversidad de personas implicadas en este protocolo, es 

necesario enumerar dichas áreas y puntualizar las particularidades de algunas 

de ellas. 

¶ Voluntariado: un supuesto de acoso en el que esté implicada una persona del 

equipo de voluntariado, recibirá el mismo tratamiento que si de una persona 

trabajadora se tratara. 

¶ Empresas: en ocasiones, el acoso puede darse por parte de un cliente a un 

trabajador o trabajadora. En este supuesto se le dará cobertura a la persona 

trabajadora dado que el hecho se da en su entorno laboral. 

¶ Departamentos de Somontano Social: todas las áreas en las que haya por lo 

menos un trabajador de Somontano Social. 

 

 

 

8. ÓRGANO RESPONSABLE 

Se creará una comisión de tratamiento y resolución a fin de resolver el caso a 

la mayor brevedad posible, no siendo esta comisión excesivamente numerosa 

con el objetivo de preservar la intimidad de las personas implicadas en la 

medida de lo posible, y no generar en la víctima un efecto de re victimización. 

Las personas elegidas para la resolución, en ningún caso podrán tener relación 

familiar con las partes, o intereses personales que pudieran poner en riesgo la 

objetividad de la resolución. Dicha comisión estará formada por los siguientes 

representantes: 

¶ 1 coordinador de Área. 

¶ 1 representante de Recursos Humanos. 

¶ 1 representante del Comité de Igualdad. 

En caso de urgencia se formará la Comisión lo antes posible con al menos 2 de 

los representantes citados. 
 

9.   PROCEDIMIENTOS  

Toda denuncia de posible situación de acoso deberá ser cumplimentada 

utilizando el modelo RA_02 de estudio de agresiones que se adjunta (Anexo I). 

Dependiendo del nivel de gravedad, y de lo avanzado del caso, serán de 

aplicación los siguientes procedimientos: 

1. Acuerdo entre las partes/resolución vía interna. 
 

Es la forma menos invasiva de resolución por vía dialogada, siempre y cuando exista 

garantía de cumplimiento viable de los acuerdos a los que lleguen ambas partes, y que 

se trate de un caso de nivel leve a grave. 

 

La comisión de tratamiento realizará un recabado de datos del suceso acaecido para 

la realización de un posterior informe. 
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A continuación se formulará un listado de propuestas de medidas pertinentes que 

pongan solución al conflicto, y se presentará a la mayor brevedad a las partes. 

Posteriormente habrá un plazo para posibles alegaciones. 

 

Estas medidas contemplan desde amonestación por escrito a la persona causante del 

acoso, traslado de puesto de trabajo, hasta despido inmediato y denuncia ante las 

autoridades u órganos jurisdiccionales pertinentes, y medidas de protección de la 

víctima como atención psicológica por parte de profesionales, o movilidad en el puesto 

de trabajo si así la víctima lo requiere. 

 

2. Resolución externa 
 

Esta forma de resolución del conflicto se llevará a cabo en los supuestos de nivel 

grave a muy grave, o en los casos en los que la vía dialogada no haya resultado 

efectiva. 

 

En los supuestos de nivel muy grave, el primer paso será tomar medidas de protección 

de la salud de inmediato con el fin de proteger y dar cobertura a los posibles daños 

tanto físicos como psicológicos de la víctima, además de proporcionarle apoyo legal y 

jurídico a través de la Asesoría de la Organización. 

Se ofrecerá a la víctima acompañamiento permanente por una persona de su elección. 

 

El procedimiento externo podrá llevarse a cabo de dos formas, a través de denuncia 

que se realizará por escrito u oralmente en dependencias de la Policía, Guardia Civil o 

en los Juzgados de Guardia, siendo esta última la opción más recomendable, o a 

través de querella que debe formularse siempre por escrito a través del órgano 

jurisdiccional competente. 

 

 

10. PLAZOS 

Los plazos de resolución habrán de respetarse en todo caso, e incluso tratar de 

acortarlos lo máximo posible, con el fin de no dilatar en el tiempo el malestar 

que supone para las personas implicadas, y para el entorno de la empresa, una 

situación de acoso. 

1. En caso de acuerdo entre las partes/resolución vía interna 

Se notificará el hecho a la comisión de resolución del caso de inmediato. Dicha 

comisión dispondrá de 7 días para el recabado de datos, formulación de 

propuestas y presentación de las propuestas a las partes, siempre y cuando la 

investigación de los hechos no requiera de una ampliación del plazo. 

Una vez puestas en conocimiento de ambas partes las propuestas, estas 

tendrán un plazo máximo de 48 horas para posibles alegaciones. 

2. En caso de resolución externa 

En los supuestos en los que haya habido intento de resolución por vía 

dialogada, y no se haya alcanzado un acuerdo, el plazo sumará los 9 días de la 

vía dialogada más 48 horas para interponer denuncia externa. 
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En los supuestos de nivel muy grave se tomarán las medidas pertinentes de 

inmediato. 

 

11. CONFIDENCIALIDAD 

Todas las personas que intervengan en un proceso de acoso laboral, tendrán la 

obligación de guardar secreto sobre los datos e informaciones a los que hayan 

tenido acceso durante la tramitación del mismo. 

En todo momento se garantizará el derecho a la intimidad y el respeto a la 

dignidad de todas las personas que intervengan.  

Los casos investigados deberán registrarse documentalmente hasta la 

resolución del conflicto, teniendo en cuenta que los datos recogidos estarán 

sometidos a lo establecido en el REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL 

PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a 

la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 

Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales, y demás normativa vigente en materia de 

protección de datos 

 

12. DENUNCIAS FALSAS Y PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 
 

Todas las denuncias deben ir acompañadas de información detallada, no se tolerarán 

denuncias falsas, siendo éstas objeto de acción disciplinaria.  

Asimismo se garantizará a toda persona que notifique, de forma 

bienintencionada, una posible situación de acoso, que no corre ningún riesgo 

de ser objeto de represalias por parte de ninguna otra persona de la 

organización. Por otro lado, se preservará el derecho de las personas a la 

presunción de inocencia, evitando emitir juicios personales y/o precipitados 

sobre los hechos. 
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13. VIGENCIA  

El presente documento entrará en vigor a partir de Mayo de 2021, y tendrá una 

validez permanente, pudiendo ser objeto de revisión y actualización periódica si 

así se considerase necesario. 

Firmado: 

 

 

 

La Empresa      
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ANEXO I_ Documento de estudio de agresiones RA_02 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO 
Centro:                                 
Fecha: 

 
 

DATOS DE LA PERSONA AGREDIDA 
Nombre y apellidos:                                                            DNI:                   
Puesto de trabajo:                                                              Centro de trabajo: 
Dirección centro de trabajo:   
Localidad:                                                    CP:                
Provincia:                                                     Teléfono: 

DATOS DE LA/S PERSONAS AGRESORAS 
Nombre y apellidos:                                                             Edad:  
Relación del agresor con la persona agredida o entidad. 

ἦ Trabajador    ἦ Usuario   ἦ Proveedor  ἦ Acompañante ἦ Desconocido ἦ Otros 

Relación asistencial habitual con el agredido:            ἦ SI                          ἦ NO 

Reincidente:        ἦ SI                   ἦ NO                 ἦ NO SE SABE 
Características relevantes de la persona agresora:  

PERSONA QUE NOTIFICA: 
Nombre y apellidos:  
Puesto de trabajo: 

DATOS DEL INCIDENTE DE AGRESION 
Fecha de la agresión:                          Hora:                         Nº personas agredidas: 
Lugar:  

Tipo de agresión:  ἦ Física    ἦ Psicológica (verbal o gestual)   ἦ Daños materiales. 

                                 ἦ Observaciones:  

Contención:   ἦ Si   ἦ No  
Posible causa desencadenante:  
Testigos:  

ἦ Intervinieron los cuerpos de seguridad    ἦ Intervinieron compañeros. 

ἦ Denuncia ante autoridades                         ἦ Reconocimiento médico 
 
Descripción:  
 

CONSECUENCIAS SOBRE LA SALUD DE LA PERSONA AGREDIDA 

ἦ Ninguna     ἦ Lesiones Leves    ἦ Lesiones Graves   ἦ Afectación Psicológica 
Adjuntar informe médico 
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PROPUESTA DE MEDIDAS DE CORRECIÓN O MEJORA 
 
 

SEGUIMIENTO: 
 
 

OBSERVACIONES: 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Responsable del Centro                                                        

 
 
 
 
 
Trabajador afectado 

 
 
 
 
 
Representante Comisión 
Tratamiento y resolución 
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